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Capítulo I. Introducción 

 
Si no se moderniza la educación no se moderniza el Estado. Una de las vigas maestras 

para ese logro es el uso de la informática en educación. La educación, entre otros grandes 

cambios, pensamos, debe contar con instrumentos de evaluación entre los que se encuentran 

las rúbricas como parte de la calidad educativa establecida en la Constitución Política del 

Perú, por lo que existe la política de aseguramiento de la calidad donde lo decisivo es la 

evaluación que nos dirá dónde estamos y la mejora continua nos indicará las tareas futuras. 

Para hacer esto es imprescindible la construcción de modelos. 

 

Los modelos son propuestas teóricas que se estructuran con dimensiones, sirven para 

contrastarlas con la realidad, por ejemplo de las universidades cuya oferta académica de 

posgrado en el Perú involucra, según SUNEDU, 293 maestrías y 12,144 estudiantes en las 

seis universidades en estudio. Esta investigación pertenece al ámbito de la evaluación de 

maestrías. 

La Ley 30220, Ley Universitaria tiene como eje la calidad educativa, para tal fin la 

Ley creó SUNEDU que en concordancia con la responsabilidad asignada, aprueba el 

“Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar los Grados 

Académicos y Títulos Profesionales-RENATI” (SUNEDU, 2016, pág. 598703) , indica en la 

página cinco de la Anexo Nº01 que el trabajo de investigación debe: 1. Responder a una 

pregunta de investigación. 2. Seguir el método científico. 3. Presentar resultados de 

investigación y 4. Tener bibliografía de soporte. 

Por lo antes indicado, podemos decir que este documento corresponde a un trabajo de 

investigación. 
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1.1 Situación 

 

Estamos en el Perú y es el año 2018. Desde enero del 2017 a septiembre del año en 

curso hemos inventariado y analizado documentación para nuestra investigación cuyo tema es 

la calidad educativa en las universidades siendo las unidades de análisis las maestrías. Por lo 

que es pertinente la pregunta: ¿Cuál es la situación problemática de las maestrías en seis 

universidades nacionales de Lima, Perú? 

La pregunta tiene dos palabras que merecen una explicación. Situación: “Conjunto de 

factores o circunstancias que afectan a alguien o algo [a la realidad de la calidad educativa] 

en un determinado momento [2018]” (REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, 2017) y 

Problemática, “Conjunto de problemas pertenecientes a una (…) actividad determinada 

[maestrías en universidades nacionales]” [cursivas agregadas] (REAL ACADEMIA 

ESPAÑOLA, 2017). 

Dado que la extensión y compresión del término: ‘La realidad de la calidad educativa 

en maestrías en las universidades’, involucra dimensiones, estándares, factores y variables en 

procesos de instituciones diferentes, SUNEDU - licenciamiento- y SINEACE - acreditación-, 

nos vemos en la necesidad de delimitar la problemática: maestrías en seis universidades, 

indicado su estado de desarrollo en el tiempo: año 2018 y lugar: Lima. Analizadas desde la 

visión de SINEACE. Agradeceremos ingresar a: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIf 
 

SoDf-OU0E/edit?usp=sharing 
 

 

 

Dentro del enlace nos ubicamos en el proceso 3. ¿Pero, por qué en ese proceso y no en 

los otros? La respuesta es sencilla: estamos estudiando las maestrías y los otros procesos se 

refieren a la institución. Sucede que SUNEDU no ha definido las Condiciones Básicas de 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIfSoDf-OU0E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIfSoDf-OU0E/edit?usp=sharing
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Calidad relativas a programas, ver respuesta en Apéndice C. Entonces tenemos un punto de 

la situación problemática: 

 SUNEDU ha dado licenciamiento por defecto a maestrías de universidades sin 

tener establecidas las CBC para programas.

La universidad obtuvo el licenciamiento institucional pero como SUNEDU no cuenta 

con las CBC para maestrías dio por hecho en aras de la simplificación administrativa que las 

maestrías si cumplían con CBC. Esto nos lleva a otro problema: 

 Hay maestrías de educación donde autoridades y docentes disertan sobre calidad 

educativa, licenciamiento, acreditación entre otros temas, cuando la Unidad de 

Posgrado no tiene experiencia en SGC.

El modelo de acreditación para programas elaborado por SINEACE comprende 34 

estándares, lo que nos obliga una elección, elegimos el séptimo. La tabla 1 muestra donde se 

ubica nuestro análisis y del cual nace la pregunta de investigación. 

Tabla 1. SINEACE. Dimensión 1 gestión estratégica 

 

 FACTOR 1: PLANIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

  Estándar 1: Propósitos articulados 

  Estándar 2: Participación de los grupos de interés 

  Estándar 3: Revisión periódica y participativa de las políticas y objetivos 

  Estándar 4: Sostenibilidad 

 FACTOR 2 GESTIÓN DEL PERFIL DE EGRESO 

  Estándar 5: Pertinencia del perfil de egreso 

  Estándar 6: Revisión del perfil de egreso 

 Factor 3: Aseguramiento de la calidad 

  Estándar 7: Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) 

  Estándar 8: Planes de mejoras. 
   

 
Fuente: (RPCDAH. Nº175-2016-Sineace/CDAH-P, 2017, págs. 36,37 y 39) 

La tabla 1 indica que el estándar 7 corresponde al tercer factor. La decisión de contar 

con un SGC es estratégica. SINEACE, en el glosario de términos utilizado para su modelo, 
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precisa: “Sistema de gestión de la calidad: Conjunto de elementos del programa de estudios o 

institución interrelacionados o que interactúan para establecer políticas, objetivos y procesos 

relacionados a la calidad” [negritas agregadas] (RPCDAH. Nº175-2016-Sineace/CDAH-P, 

2017, pág. 61). 

La figura 1 hace una introducción al SGC. Resaltamos que indica: implementado. 
 

Figura 1. SINEACE SGC 
 

 
 

Fuente: (SINEACE-DEA, 2016, pág. 17). 

 

Vemos en la figura 1 nueve aspectos -indicados con guiones- que deben ser 

considerados ‘entre otros’. Esos otros se refieren al cumplimiento de las 152 variables que 

comprende el SGC. ¿Dónde están esas 152 variables? Las ubicamos en el Apéndice C. 

Ingresemos a: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1 
 

Lvt0/edit?usp=sharing 

 

Implementar el SGC con las 152 variables es una decisión que requiere de una cultura 

de gestión empresarial la cual no es común en el ámbito universitario de Perú del 2018. Esto 

constituye otro punto de la situación problemática: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit?usp=sharing
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 Implementar el SGC en las maestrías de las universidades nacionales requiere de 

una cultura organizacional radicalmente diferente a la vigente en las universidades 

nacionales de Perú.

Un SGC requiere estar enfocados en procesos y resultados. Cambiar de cultura con 

autoridades de larga permanencia en las posiciones jerárquicas es una tarea compleja. Nadie 

quiere dejar sus posiciones de seguridad. De ahí que la cultura destroza la estrategia por más 

pertinente que sea. Cambios de esta naturaleza requiere de presencia externa. 

¿Pero las universidades en estudio requieren que una institución -SUNEDU y/o 

SINEACE- les diga u ordene que hacer? Pensamos que no, porque sus autoridades son 

maestros y/o doctores. Aún más, no es la primera vez que se habla de estándares. 

Se menciona estándares en La Ley 28740 que creó el CONEAU (GRP, 2006) . La 

diferencia es que CONEAU pertenecía a un sistema donde las universidades en teoría se 

autorregulaban y debían cumplir con sus propias disposiciones. Hoy día -2018- las reglas han 

cambiado: el Estado ha recuperado su capacidad de control de la educación. Por lo anterior, 

ahora tenemos otro punto de la situación problemática: 

 Las maestrías de las seis universidades nacionales que abordamos en el presente 

estudio no han sido capaces por autodeterminación generar un SGC como en la 

época del CONEAU que actuaban con independencia absoluta, ni hoy con 

instituciones como SUNEDU y/o SINEACE. Son instituciones que no se 

reforman a sí mismas.

 
 

Si vemos el enlace: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIf 

SoDf-OU0E/edit#gid=1058663599 
 

Observando las fechas de creación de 4 de 8 de los procesos, tenemos: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIfSoDf-OU0E/edit#gid%3D1058663599
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIfSoDf-OU0E/edit#gid%3D1058663599
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Proceso 1: SUNEDU. Licenciamiento para la institución (SUNEDU, 2015). Es el 

primer proceso que las universidades deben cumplir para estar autorizadas. Proceso 2: 

SUNEDU. Licenciamiento para los programas. CDB no publicadas. Proceso 3: SINEACE. 

Acreditación de programas. (SINEACE, 2016). Proceso 4: SINEACE. Acreditación 

institucional. (SINEACE, 2017). 

El proceso 1 es obligatorio. SUNEDU establece primero las CBC para la institución y 

crearía para programas. Situación distinta es en SINEACE: primero los programas y después 

la institución. Por lo que aquí a nuestro criterio existe otro punto de la situación problemática: 

 No hay articulación entre SUNEDU y SINEACE.

 

 

Por otro lado, tenemos que a nivel macroeconómico. Perú presenta déficits en todos 

los sectores: justicia, salud, infraestructura y educación en todas sus etapas. Es este último -la 

educación- el más importante porque la posteridad de la nación depende de la formación de 

las personas. 

Luis Alberto Sánchez, afirmaba: 

 

En 1945 había más de 2,000 maestros no titulados enseñando en las escuelas 

primarias (…) Los edificios escolares han sido la mayor vergüenza que el país 

puede exhibir. Sin embargo, existen varios locales provinciales y distritales, 

levantados por el esfuerzo de los municipios y comunidades, a los que no se dota 

aún de puertas o techos, único gasto que ha quedado a cargo del fisco (Sánchez, 

2016, pág. 184 y 185). 

 

Lo señalado por Sánchez -73 años a la fecha- no se ha solucionado, la cifra del déficit 

en infraestructura educativa es una contundente comprobación:100,500 millones de soles 

como lo demuestra la figura 2. 
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Figura 2. Infraestructura educativa 
 
 

 
Fuente: Diario Perú 2. Lima, 24 de febrero del 2018. pp.2 y 3 

 

 
Dejaron de hacer tanto los gobiernos de turno que hoy día se habla además de deuda 

social del magisterio, se reconoció a los docentes una remuneración por preparación de clases 

y evaluación. Este derecho les fue retirado por lo que en el 2019 se pagarán 200 millones de 

soles (MINEDU, 2018). Es así como se ha tratado a los docentes escolares que son la base de 

la educación. Aquí otro punto: 

 Se necesita de inversiones en infraestructura y remuneraciones significativas para 

los docentes.

 
 

Hay la creencia en el imaginario popular nacional respecto a que el ingreso a 

universidades para obtener un título profesional es el único medio para el progreso de cada 

familia, habiéndose construido la idea que alternativas como los institutos técnicos no tienen 

la misma importancia académica ni otorga prestigio social que el ingreso a la universidad. Lo 
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antes dicho ha generado crecimiento de oferta del servicio educativo. Nos preguntamos si las 

maestrías en universidades nacionales con muchos años de experiencia cuentan con los 

procesos administrativos y académicos integrados en función al logro de competencias. 

SINEACE en relación con los procesos indica: 

 

(…) es básico en un SGC, los procedimientos constituyen la manera particular 

en que la universidad / programa de estudios ejecutará los procesos que ha 

definido. La evaluación de lo implementado asegura el alineamiento con lo 

establecido en el SGC (SINEACE-DEA, 2016, pág. 17) 

 

Hacemos esta acotación porque el título de esta investigación es “Sistema De Gestión 

De La Calidad En Maestrías De Seis Universidades Nacionales Ubicadas En Lima A 

septiembre 2018. Rúbricas En El Proceso De Tesis” Dice: rúbricas en el proceso de tesis. 

Para indicar a qué nos estamos refiriendo, veamos las figuras 3 y 4 

 

Figura 3. PUCP Guía para maestrías 

 

 

 
 

Fuente (PUCP, 2016, pág. 1). 
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El documento de la figura 3 es de 158 páginas y compila todo lo que el estudiante 

debe saber antes de iniciar una investigación. Antes. Tiene el encabezado que se muestra en la 

figura 4. Al leer los casilleros se comprueba que tiene fecha de actualización, propia de la 

mejora continua. 

Figura 4. PUCP. Encabezado de guía para maestrías. 
 

 

 

Fuente (PUCP, 2016, pág. 1) 

 

Aquí se presenta otro punto de la situación problemática: 

 

 Al no tener publicado los procedimientos administrativos y metodológicos: inicio, 

desarrollo, sustentación y eventual publicación, el alumno no sabrá con anticipación los 

criterios con que será evaluado en cada punto de la tabla de contenido y en la defensa oral 

de la sustentación.

Lo anterior genera otro punto de nuestra situación problemática. 

 

 La opinión del o los asesores, así como de los jurados de una investigación de 

maestría, será siempre arbitraria y carente de objetividad en la apreciación, 

comentarios y evaluación cuando no se publican las rúbricas.

 
Implementar un sistema en la universidad es un tema complejo e integral que 

comprende a toda la institución. A toda. No sólo a los programas de posgrado sino también a 

los de pregrado como se observa en la figura 5. Es una cultura que los alumnos van haciendo 

suya en el transcurso de los cinco años, y será la que compartan mañana más tarde en sus 

empresas. La utilización de rúbricas en actividades de enseñanza-aprendizaje-evaluación, es 
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inatacable por esta razón: Los docentes universitarios no son en su mayoría pedagogos ni 

andragogos. 

Una institución educativa con un SGC debe contar con rúbrica en función a los logros 

de competencias. Es el logro de competencias el hilo conductor que atraviesa, debe ser el 

denominador común en todos los documentos académicos y administrativos de la universidad. 

Recordemos que la razón de ser de un centro educativo es el aprendizaje y que este ocurre 

cuando el discente modifica su conducta por que ha logrado competencias. La figura 5 

muestra que la utilización de rúbricas se debe dar desde el pregrado 

Figura 5. PUCP. Rúbrica en pregrado 
 
 

 
 

Fuente (Flores, 10 de agosto del 2009, pág. 1) 

 

 

La figura 5 indica “Versión 1.2” quiere decir que se va modificando. 
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El SGC determinará el perfil de los discentes y docentes. Se espera que los docentes 

sean competentes en las materias que ellos enseñan. Entendemos que las competencias 

docentes se construyen con la experiencia laboral en empresas o instituciones. Consideramos 

por ejemplo que el arquitecto docente es alguien que en el día a día está construyendo y esa 

experiencia es la que lleva al aula y comparte con los alumnos. Es un profesional que por lo 

tanto no sólo habla de ciencia sino de experiencia. 

En el caso de los alumnos podemos decir, haciendo una analogía con los procesos 

industriales, que no se puede hablar de calidad del producto si los insumos no lo son. En 

nuestro caso, la universidad está relacionada con la calidad de egresados ya sea de escuelas 

públicas o privadas. Al respecto Natalia Gonzáles, especialista en temas de educación del 

Instituto de Estudios Peruanos-IEP, dijo: “Hay escuela privada de máxima calidad. Pero en 

los últimos 20 años hubo una explosión de oferta de muy mala calidad” (Martines Azanza, 

2018, p. 15). 

La educación superior y la educación escolar son las caras de una misma moneda: la 

superior se explica por la escolar. De ahí la complejidad e inmensidad del problema educativo 

en el Perú. La tabla 2 presenta las cifras que lo explican. 
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Tabla 2. Perú. Situación de colegios estatales 

 
  

Indicadores básicos miles 

Total, escolares nivel nacional 8 728 876 

Total, colegios públicos nivel nacional 57 000 

Colegios inhabitables nivel nacional. 20 000 

Colegios sin cerco perimétrico nivel nacional 22 000 

Colegios sin agua nivel nacional 12 406 

Total, alumnos sólo Lima 2 319 511 

Total, alumnos en públicos sólo en Lima 1 119 946 

Déficit en infraestructura (S/.100,500millones) US$ 31, 000 US$ millones 

Presupuesto anual infraestructura,2017 US$ S/. 3 185 millones 

Presupuesto anual infraestructura,2018 US$ S/. 2 210 millones 
  

 
Fuente : Diario Perú 21. Lima, 24 de febrero de 2018. pp. 2 y 3. 

 

La tabla 2 muestra una brecha en infraestructura de 31,000 millones de dólares en 

educación pública. Es de tal la magnitud la cifra que se tendría que asignar el 20% del PBI tan 

sólo para ese concepto. León Trahtemberg considera que, visto así, el incremento de la 

asignación presupuestal es una ilusión inalcanzable: 

Esa es una cifra a todas luces inalcanzable, la clásica cifra del 6% del PBI para 

educación para un país que recauda para uso de todos los sectores un 13% del 

PBI (Trahtemberg, 2018, pág. 10). 

 

Este investigador discrepa de Trahtemberg. Pensamos que la solución es posible, se 

necesita el cambio de la Constitución Política y el modelo económico donde el pago de 

impuesto sea obligatorio para todos los agentes económicos. 

Hemos cumplido con precisar los puntos claves de la situación problemática de 

nuestra investigación, comenzando por los específicos de las maestrías, con los grandes 

problemas del sector educación – cumpliendo con la exigencia “(…) y mantiene un espíritu 
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autocrítico”, RENATI. Artículo 4º, Glosario, 4.15, última línea- (SUNEDU, 2016, pág. 

598705) . 

Podemos concluir que la situación problemática está referida al Sistema de Gestión de 

la Calidad en maestría, universidades nacionales ciudad de Lima, Perú 

Por lo antes señalado se justifica la pregunta de investigación. 
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1.2 Pregunta 

 

¿Cuál es el estado a septiembre del 2018 del SGC en maestrías de seis universidades 

nacionales ubicadas en Lima, Agraria, Callao, Cantuta, Ingeniería, San Marcos y Villareal? 

 
 

1.3 Tiempos 

 

Inicio de la investigación : enero del 2017. Apéndice A. 

Fin de la investigación : septiembre del 2018. Apéndice B . 

 
 

1.4 Definición de problemas 

 

En la administración pública, ámbito al que pertenecen las universidades aquí 

estudiadas, indicamos que el Decreto Supremo Nº004-2013-PC (PCM, 2013) concluye que 

los problemas son los que se avisan en la tabla 3. 

Tabla 3. Problemas específicos de la administración pública de Perú 

 
  

Problema Tipo 

1 Carencia de planificación y sintonía presupuestal. 

2 Estructura organizacional imperfecta 

3 Procesos deficientes 

4 Insuficiente infraestructura y equipamiento. 

5 Desacertada gestión del talento humano 

6 Sin preocupación por resultados 

7 Sistema de computo desactualizado. 

8 Muy pobre coordinación entre instituciones 

  

 
 

Fuente: (PCM, 2013, pp. 485768,485769,485770) 

 

El problema específico de la administración pública (número 8 de la tabla 3) que 

abordamos es la articulación entre instituciones relacionadas a la educación superior. 
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Problemas específicos de las universidades nacionales. 

 

Según SUNEDU una síntesis de los problemas se ven en la tabla 4. 

 

Tabla 4. Perú, universidades 

 
  

Nº Problemas 

1 Expansión de la oferta: 1 990 :49 universidades, 2 015:132 

2 Universidades privadas : 1 990 a 2 015: 80 nuevas 

3 Incremento de ingresantes: 2000: 101 000, 2015: 391 000 

4 Docentes: 84 771. 11% doctores, 27% maestria,60% bachiller y 3% sin grado. 

5 Deficientes laboratorios de ciencias. 

6 Presupuesto incremento en 2% en el periodo 

7 Investigación y desarrollo, universidades públicas 23% en remuneraciones 

8 Producción de investigaciones : 39% artículos, 35% libros 

 

Fuente: (SUNEDU, 2018, págs. 41,42 y 43) 

 

 

La tabla 4 indica que las universidades tuvieron un crecimiento muy importante que 

trae como consecuencia un incremento de 290 000 alumnos dejando dudas sobre la calidad de 

los ingresos y la permanencia de alumnos y docentes. 

Las universidades, para ofertar sus servicios, deben cumplir con “ocho condiciones” 

(SUNEDU, 2015, pág. 27) . Siendo la primera contar con objetivos académicos - tabla 5- se 

requiere de un plan y que el modo de verificación es la existencia de dicho documento. Como 

se trata de un plan institucional, este debe comprender a todas y cada una de las unidades 

organizacionales, tal el caso de las maestrías. 
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Tabla 5. SUNEDU. Condición 1. Plan de Calidad Institucional 
 

 

Fuente: Anexo N.º 02: Condiciones Básicas De Calidad- CBC. p.46 

 
 

La Tabla 5 detalla la condición 1. Esta investigación se aboca al problema específico 

del componente 1.6. Como se indica, se trata de la institución de la que son parte las 

maestrías. Con relación a ellas y dado que son un programa, SUNEDU ofreció formular las 

CBC para programas. En enero del 2018, amparados en la Ley de Transparencia, solicitamos 

a SUNEDU nos informe al respecto. En correo que se adjunta refirió: “Finalmente le 

informamos que posteriormente se implementará el licenciamiento de programas para lo cual 

se establecerán criterios de evaluación”. (E. Correa, comunicación personal, 26 Jan 2018 párr. 

5). Apéndice C. 

El problema específico al que nos abocamos está relacionado con las maestrías, por lo 

que preguntamos: ¿Cómo es posible que se otorgue licenciamiento institucional si SUNEDU 

no ha publicado las CBC Calidad para Programas? 

 

 
1.5 El método 

 

Métodos mixtos. Tomando la reflexión de Hernández Sampieri (2014, pág. 536) sobre 

la universidad, diremos que esta es una realidad compleja que tiene dos aspectos: “la realidad 

objetiva” y “la realidad subjetiva”. 
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La primera comprende las estructuras, oficinas, mobiliarios, laboratorios, pero 

también hay una “realidad subjetiva” que comprende diversas realidades: las creencias, usos y 

costumbre de los docentes, las percepciones políticas de alumnos, el sentido de pertenencia de 

cada uno de sus integrantes, las diferentes formaciones pedagógicas de los docentes y por lo 

tanto diferentes filosofías de enseñanza, así como cada particular sistema de aprendizaje de 

sus alumnos, y la variedad de instrumentos de evaluación del aprendizaje según materia, 

programa, facultad, entre otras variables. 

Hernández et al, consideran que semejante problemática requiere de un método de 

estudio que va más a allá de lo cuantitativo y lo meramente cualitativo. Para capturar ambas 

realidades propone el método mixto “(…) los métodos mixtos utilizan evidencia de datos 

numéricos, textuales (…) para entender problemas en las ciencias” (2014, pág. 534) . 

 

 
1.6 Objetivos 

 

Objetivo General 

 

Determinar si se cumple la articulación entre las instituciones vinculadas con la 

calidad educativa universitaria en el punto específico de las maestrías materia de esta 

investigación. En la Figura 6 se muestran los ejes y pilares de la modernización. Indica que la 

gestión del cambio descansa, entre otros, en la articulación institucional y la gestión por 

procesos. 
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Figura 6. Gestión del cambio 
 
 

 
Fuente: (PCM, Política Nacional de Modernización del Estado., 2013, pág. 485775) 

 

 

Se analizarán las acciones realizadas por la PCM que tiene la responsabilidad de 

liderar y coordinar el cambio en la administración pública y del MINEDU que debe liderar y 

comprobar la calidad (Congreso Democrático Constituyente, 1993, pág. 21). Se abordará el 

nivel de coordinación entre SUNEDU y SINEACE, entidades responsables de la calidad 

educativa. 

Consideramos que procesos y calidad son partes de un sistema de gestión, no se puede 

hablar del uno sin el otro. Por lo que es pertinente conocer si en las universidades nacionales 

en estudio se cumple con la “Gestión por Procesos” (PCM, 2013, pág. 32). 

Objetivo Específico. Determinar cuál es el estado del SGC en las maestrías en seis 

universidades nacionales ubicadas en Lima a septiembre 2018. 

No es objetivo recomendar cómo las maestrías deberían estructurarse ni determinar 

que éstas tengan gerencia de planificación, ética, calidad u otras. 
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1.7 Justificación 

 

Justificación Teórica 

 

Siguiendo la línea de pensamiento de Bernal, esta investigación busca debatir sobre 

las maestrías en universidades nacionales (Bernal, 2010, pág. 106). El conocimiento de la 

teoría sobre calidad educativa y los resultados de cómo se administran las maestrías de las 

seis universidades en estudio motivan esta investigación. 

La calidad educativa. La Constitución (1993) hace referencia a la calidad de la 

educación, por lo que a la fecha -2018- son 25 años que se habla de ella en el Perú. Como lo 

indica el artículo 16, la calidad educativa es un tema constitucional, por lo que es pertinente 

preguntarnos por su estado en las maestrías. 

La Ley General de Educación. No es posible hablar de desarrollo económico si es 

que no enfrentamos la situación de la educación para alcanzar las metas de largo plazo. 

Cuando decimos educación nos referimos a la básica y superior (CDRP, 2003, pág. 248947). 

No se pude analizar una independientemente de la otra. Aún más, un estudio de la educación 

superior nos puede llevar a inferir qué es lo que está pasando en la educación básica. 

Coincidimos con UNESCO que cuando nos referimos a la universidad debemos 

comprender todas sus actividades y programas concepto que comprende a las maestrías 

(UNESCO, 2011, pág. 12). En todas. 

La Ley Universitaria 30220 comienza refiriéndose calidad educativa, creada por la 

Ley, SUNEDU estableció las Condiciones Basicas de Calidad que considera tener: un Plan 

de Gestión de la Calidad Institucional (SUNEDU, 2015, pág. 45). 

 

Lo antes indicado nos permite afirmar que los términos de referencia de la calidad en 

educación están planteados. 
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Justificación Práctica 

 

Bernal sugiere que una investigación se justifica si al final se plantean alternativas 

(Bernal, 2010, pág. 106). Al finalizar la investigación haremos una propuesta que involucre 

a todas las instituciones. Esta investigación se realiza porque existen indicios razonables para 

estudiar a las maestrías de las universidades. 

La presente investigación es posible en tanto que en el Perú la Ley de Transparencia 

obliga a todas las instituciones públicas a entregar información que es propia de su acervo 

documentario. 

Justificación Metodológica 

 

Para terminar nuestro proceso de justificación y siguiendo las premisas de Bernal, 

afirmamos que nos comprometemos a elaborar una matriz para obtener conocimiento válido y 

confiable de las maestrías (Bernal, 2010, pág. 107) . 

 

 
1.8 Impactos 

 

El resultado de esta investigación tendría impactos positivos posibles en más de 20 mil 

personas. Ver tabla 6. 
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Tabla 6. Impactos de la investigación 

 

Impactos en: Cantidad de personas 

Total, docentes 6 universidades en estudio (a) 
 

8,704 

Total estudiantes de maestrías 6 universidad en estudio. 2016 (b) 
 

13,947 

San Marcos 7,403 
 

Villareal 2,334 
 

Agraria 1,100 
 

Callao 992 
 

UNI 315 
 

Cantuta ( c ) 1,803 
 

Total, personas.  22,651 

 
Fuente: Cifras de www.sunedu.pe, actualizadas a marzo 2018. 

(a) INEI, año 2013 

(b) SUNEDU 

Notas 

(b) Información actualizada al 9 de noviembre 2018. 

(c) SUNEDU 

 

 

Como se observa en la tabla 6 hay más de 22 mil personas involucradas. 

http://www.sunedu.pe/
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Capítulo II. Marco Teórico 
 

 

 
 

2.1 Teoría 

 

Mendoza considera las siguientes situaciones: 1. No se cuenta con teorías ni con base 

de datos. 2. Con base de datos completa pero ninguna teoría. 3.Con buena teoría pero no base 

de datos. 4. Con buena teoría y con buena base de datos (Mendoza, 2014, pág. 12). Esta 

investigación se puede ubicar en la tercera. En relación con la teoría SUNEDU dice: 

2. MARCO CONCEPTUAL 

 
2.1 Definición de calidad educativa universitaria. La calidad educativa es un 

valor fundamental de la educación superior; por lo tanto, la elección de una 

definición sobre la estrategia para el aseguramiento de la misma resulta 

importante. 

 

En la literatura, se encuentran diversas definiciones de calidad; sin embargo, no 

todas se adecúan a los sistemas de educación superior. Más aún, Green [ Lee 

Harvey & Diana Green] (1994) sugiere que no es posible elegir una única 

definición de calidad. En el Perú, la definición adoptada en la Política de 

Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior Universitaria es la 

referida a calidad como adecuación a propósitos; es decir, la calidad se define 

como el grado de ajuste entre las acciones que lleva a cabo la universidad o 

programa académico para implementar las orientaciones contenidas en la misión 

y propósitos institucionales, y los resultados que dichas acciones obtienen [ 

negritas agregadas] (SUNEDU, 2015, pág. 15). 
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La elección de Perú es la tercera. 
 

 

Las concepciones de la calidad a que se refieren Lee Harvey & Diana Green en el 

artículo original Defining Quality (Harvey,L. & Green,D, 1993) fueron sistematizadas por 

de la Orden Hoz en colaboración con siete investigadores, publicó un artículo que 

consideramos clave: “Desarrollo y validación de un modelo de calidad universitaria como 

base para su evaluación” (1997) En la figura 7 presentamos el resumen echo por De la 

Orden y otros de la propuesta de Harvey & Green. 

 
 

Figura 7. De la Orden. Cinco concepciones de la calidad. 
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Elaboración propia. Febrero del 2017 
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La definición conceptual elegida por SUNEDU es la base de las CBC para la 

institución, estando pendiente las CBC para programas. Eso por el lado del licenciamiento por 

SUNEDU. 

Por el lado de SINEACE encontramos que no presenta una definición (SINEACE, 

2017, pág. 14) en coherencia con dicha afirmación propone una matriz (SINEACE, 2017, 

págs. 36 -50) la que en su integridad puede verse como proceso 3 del siguiente enlace 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIf 
 

SoDf-OU0E/edit?usp=sharing 
 

Lo que quiere decir que para poder afirmar que el programa tiene calidad debe cumplir 

con todos los estándares presentados. Con todos. La teoría es válida cuando la base de datos 

permita confirmarla, rechazarla o modificarla. La base de datos -a nivel teórico- materia de 

esta investigación, tiene definidas las variables a estudiar: 

Y = SGC, X = son las 152 variables que se detallan en el apéndice G. 

 

La información fáctica se conseguirá finalizado los estudios. Por lo que la dimensión 

cuatro: resultado, de SINEACE es de vital importancia. Mientras el resultado no sea el 

esperado por el alumno y la sociedad, la teoría deberá ser revisada. 

Waldo Mendoza dice hasta donde podemos llegar cuando nos encontramos en la 

situación en que hay teoría, pero no base de datos validados: podemos deducir para explicar, 

pero no vaticinar (Mendoza, 2014, pág. 12). Consideramos importante contextualizar la 

calidad educativa, por lo que presentamos una breve cronología. 

1963. La Constitución, precisa que El Estado controla la calidad educativa (Congreso 

Democrático Constituyente, 1993, pág. 21). Por lo que a la fecha - cincuentaicinco años- la 

calidad tiene importancia constitucional. Involucra a todas las instancias del sector. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIfSoDf-OU0E/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1OJ2mPEWo_agnboT9xdi9nKJ1LUk80IwwIfSoDf-OU0E/edit?usp=sharing
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2002. Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. Ley Nº27658. (CDRP, 

2002, pág. 216537 a 216540) . En literal efe del artículo cinco, indica que toda dependencia 

debe tener fijadas sus responsabilidades para evaluar su desempeño. A todas. Significa que 

comprende a las maestrías. 

2003. Ley General de Educación Nº28044, indica en literal b del artículo 29: la 

universidad “(…) está destinada a la investigación (…); al logro de competencias (…)” 

(CDRP, 2003, pág. 248947) investigación y competencias por que la razón de ser toda 

institución educativa es que el alumno aprenda. 

El alumno aprende cuando modifica su conducta, lo que ocurre cuando sabe aplicar lo 

aprendido a un tema, nace en él la pasión por querer seguir aprendiendo. De nada sirve si la 

universidad tenga docentes con muchos títulos, excelente infraestructura, pero sus alumnos no 

aprenden. Luis Bretel Bibus profesor de maestría dijo en clase “el docente llega y habla y 

habla sin parar, se luce dando citas y mencionando libros y libros, al finalizar la clase el 

docente se va orgulloso de sus citas, pero el alumno se va sin saber qué aprendió”. 

Parte de los instrumentos en el desarrollo de la enseñanza y aprendizaje para guiar y 

evaluar lo aprendido son las rúbricas. Por lo que consideramos que la fase de la formulación, 

evaluación y sustentación de una tesis de maestría debe estar acompañada de una rúbrica. 

Son las rúbricas documentos de gestión educativa que permite a los docentes mejor 

asesora a los estudiantes. George Sotomayor pedagogo de formación y gran experiencia en 

licenciamiento comento en clase de maestría de la UTP: “a pesar de los años de experiencia 

se encuentra en las universidades que las tablas de contenido de una tesis de pregrado no se 

diferencian de una de maestría y de doctorado. Por otro lado, no están claras las 

participaciones de los asesores temáticos de los metodólogos, uno invade el campo del otro 

creando confusión en los alumnos, problemas como estos se resuelven con las rúbricas”. 
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2013. Política de Nacional de Modernización de la Gestión Pública (PCM, 2013), en 

el numeral 3.2 indica que uno de los pilares es la coordinación institucional. 

2014. Ley 30220. Ley Universitaria, establece que el MINEDU sea la máxima 

autoridad (CDRP, 2014, pág. 5) . 

2015. La Política de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior propone 

que los organismos trabajen en forma coordinada (MINEDU, 2015, pág. 562358) Esta 

afirmación respalda nuestro objetivo general de investigación por lo que nos preguntamos si 

las instituciones se vinculan. 

2016. La educación que queremos. Se precisa en el PESME 2016-2021. (MINEDU, 

2016) . Este documento es la segunda parte de la RM 287-216-MINEDU, se ubica después de 

la página 84. En el punto 2, Escenario Apuesta: La Educación que queremos: “(…) contar con 

un sistema educativo equitativo y de calidad” (MINEDU, 2016, pág. 13). Para el logro de 

calidad en las universidades, establece el objetivo estratégico de garantizar la educación 

superior de calidad (MINEDU, 2016, pág. 35). 

Podemos concluir que en el Perú se cuenta con los documentos claves para estudiar la 

situación de la universidad. 

 

 
2.2 Dimensiones y variables 

 

Calidad educativa. Las preocupaciones por la calidad nacen en el sector económico de 

la producción. Podemos decir que hoy en día para elaborar un producto o servicio es 

relativamente fácil ya que existe una gran gama de teorías y procedimientos para hacerlo. 

Pero cuando el concepto se traslada al sector educación la tarea es compleja. 

 

Para enfrentar esa complejidad se construyen modelos, los modelos según 

Diccionario de la lengua española, modelo es un esquema teórico de una realidad compleja 
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que se elabora para facilitar su comprensión, un modelo comprende dimensiones 

(aspecto o faceta de algo). A su vez cada dimensión involucra factores y estándares. 

Veamos en detalle cada definición: “Dimensión: Conjunto de aspectos esenciales que 

interactúan entre sí e inciden en la calidad de los programas o instituciones” (SINEACE- 

DEA, 2016, pág. 35). Una dimensión comprende estándares y factores que se definen como: 

“Estándar: Descripción de expectativas de calidad que las instituciones educativas o 

programas deben cumplir para obtener la acreditación. Están contenidos en factores que 

inciden en la calidad de estos” y “Factor: Variables o grupo de variables [ negritas agregadas] 

que caracterizan a una dimensión y que incide en la calidad de las instituciones educativas, 

áreas, especialidades o programas” (SINEACE-DEA, 2016, pág. 31). SINEACE establece 

cuatro dimensiones que se precisan en la tabla 7. 

 
 

Tabla 7. SINEACE. Dimensiones 

 
  

Dimensión Denominación 

1 Gestión Estratégica 

2 Formación Integral 

3 Soporte Institucional 

4 Resultados 
  

 

Fuente: SINEACE (2017, pág. 5) 

 

 

Es tal la complejidad de las dimensiones que SINEACE considera se necesitan doce 

factores que a su vez se desagregan en 34 estándares aplicables a todo tipo de programa 

educativo (pregrado, posgrado, segunda especialidad) en adición a ellos, en septiembre del 

2017 incluye tres estándares específicos para posgrado. La versión completa de dimensiones, 

factores y estándares propuestos por SINEACE se presentan en el Apéndice D . 
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Expliquemos la Dimensión 1: Gestión estratégica. Como su nombre lo indica la 

gestión tiene un valor estratégico, en esta investigación nos focalizamos en el estándar 

séptimo: Sistema de gestión de la calidad (SGC) del cual nace nuestra pregunta de 

investigación: ¿Cuál es el estado de la situación a septiembre del 2018 del SGC en maestrías 

de seis universidades nacionales ubicadas en Lima? La Figura 8 da un breve alcance. 

 
 

Figura 8. SINEACE. Dimensión 1: Gestión Estratégica 
 
 

 
Fuente: Modelo de Acreditación (SINEACE, 2017, pág. 17). 

 

 

En la figura 8 obsérvese que son nueve los aspectos a considerar desde: Alcance del 

SGC hasta Acciones de mejora ejecutadas. Pero ocurre que: ‘Sistema de Gestión de la 

Calidad’ pertenece a la Norma ISO 9001:2015, que considera 152 variables como se muestra 

en el Apéndice G. Veamos la definición de factor: “Factor: Variables o grupo de variables 

que caracterizan a una dimensión y que incide en la calidad de las instituciones educativas, 

áreas, especialidades o programas” (SINEACE, 2016, pág. 31) . La tabla 9, nuestra la 

cantidad de variables del SGC de la norma antes indicada. 
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Tabla 8. Variables del SGC Norma 9001:2015 

 
   

Numeral de la Norma Variables % 

4. Contexto de la organización 11 7 

5. Liderazgo 6 4 

6. Planficación 5 3 

7. Apoyo 10 7 

8. Operación 79 52 

9. Evaluación de desempeño 30 20 

10 Mejora 11 7 

 
152 100 

   

 

Fuente : Apéndice G de esta investigación. 

 

 

La tabla 8 indica que son 152 variables que copmprende el SGC. Por lo que se podrá 

afirmar que la maestría cuenta con un SGC si y solo si esta implementado con las 152. No se 

se considira por lo tanto la respuesta que indique “esta en proceso de elaboración”. 

Ahora entremos en detalle a la Dimensión 2: Formación integral. La otra dimensión por cuya 

existencia pregunta esta investigación tiene que ver con la dimensión dos en este caso nos 

ubicábamos en el estándar 11, como lo detalla la figura 9. 
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Figura 9. SINEACE. Dimensión 2 
 

 

 
Fuente : Modelo de Acreditación para programas (SINEACE, 2017, pág. 24). 

 

 

En esta investigación nos detenemos en el último párrafo de la figura 9, indica que uno 

de los conjuntos que comprende son los instrumentos de evaluación: portafolio de 

aprendizaje, diario de aprendizaje, contrato didáctico y rúbrica de evaluación (MINEDU, 

2010, pág. 26 a 42). 

Dado que el título de nuestra investigación termina en: ‘Rúbricas En El Proceso De 

Tesis’ debemos indicar que las rúbricas pertenecen al sistema de evaluación del aprendizaje. 

El estándar 11 se vincula directamente con el 33 (logro de competencias) “ambos 

estándares están relacionados, por cuento el estándar 11 propicia que todos los elementos 
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intervinientes en el proceso formativo estén orientados al logro de las competencias, mientras 

el estándar 33 verifica el logro de ellas” (SINEACE, 2017, p. 25). 

Por lo que consideramos de suma importancia la existencia de un instrumento que 

permita el control y articulación de logros de competencias como es el caso de rúbricas en 

cada etapa de la formulación y evaluación de una investigación. El alumno debe saber con 

anticipación qué se espera de él. 

La importancia de las rúbricas. La evaluación de un trabajo académico implica una 

gran subjetividad. ¿Cómo reducir la subjetividad en la evaluación? La utilización de rúbricas 

es un instrumento muy importante en este propósito. 

¿Qué es una rúbrica? Como mejor respuesta presentamos la figura 10. 

 

Figura 10. Componentes de una rúbrica 
 

 

 
 

Fuente: (EducarChile, 2012, pág. 3) 

 

 
En Perú se define a la rúbrica como “instrumento de medición en los cuales se 

establecen criterios y estándares por niveles, mediante escalas que permiten determinar la 

calidad de la ejecución del estudiante en una tarea específica” (MINEDU, 2010, p. 37). 
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Si es cuantitativa, es decir si el sistema de calificación es numérico como en Perú, que 

es de cero a veinte, asignamos un valor a cada nivel de desempeño de tal forma que al 

finalizar podamos sumar veinte o menos. 

Los argumentos a favor de rúbricas 

 

1. La mayoría de los profesores universitarios no han sido formado como pedagogo ni 

como andragogo. 

2. Las rúbricas antes de llegar a los alumnos son productos elaborados por un grupo de 

expertos en rúbricas. 

3. Las rúbricas permiten evaluar competencias y capacidades, por lo que sintonizan con 

un modelo educativo centrado en el alumno. 

4. Permiten conocer cuánto el alumno ha aprendido a hacer con la información que 

obtiene. 

5. Permite una evaluación auténtica, que logra medir lo que el alumno sabe hacer. La 

rúbrica ha sido diseñada con cuidado, por equipos de expertos, en debate, que han 

tenido cuidado en precisar lo que se quiere medir. 

6. Es clave en el aprendizaje que busca responder a la pregunta : ¿ Qué aprende? 



41  

2.3 Antecedentes 

 

Antecedentes en el Perú. Tesis. 

Ugaz, en su tesis “Propuesta De Diseño E Implementación De Un Sistema De Gestión 

De Calidad Basado En La Norma ISO 9001:2008 Aplicado A Una Empresa De Fabricación 

De Lejías”, (Ugaz, 2012) tiene como objetivo desarrollar una propuesta pensando en el 

cliente. Para ello, toma como referencia metodológica la norma ISO 9001:2008. Ugaz 

concluye que la implementación genera satisfacción de los clientes. 

Coincidimos con Ugaz que los procedimientos es la base de la administración. Del 

trabajo de Ugaz tomamos como referencia el Anexo 2: “Cuestionario del diagnóstico ISO: 

9001:2008. Pensamos que la información que nos proporcionarían las universidades debería 

tener una rúbrica para determinar el estado de situación del SGC. 

Por su parte, García Llontop, en su tesis “Análisis De Los Sistemas De Gestión De 

Calidad Y La Administración Pública En La Presidencia Del Consejo De Ministros- 2011” 

(2012) tiene por objetivo analizar los sistemas y consecuencias en la Presidencia del Consejo 

de Ministros, relacionándolo con paradigmas de gestión. 

García aplica encuestas a expertos externos y externo de la PCM. Nuestro interés en el 

trabajo de García se debe a que está referido a la PCM encargada de liderar digitalización en 

la administración pública. Cabe mencionar que a través de esta tesis conocimos la existencia 

de la Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública, de la que el Perú es cofundador 

desde 1972. 

Antecedentes en el Perú. Instituciones. 

 

De nuestra pregunta de investigación se deduce que este trabajo está vinculado a la 

evaluación de programas de posgrado al que pertenecen las maestrías en estudio. 

Autor. Consejo de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad de la 

Educación Superior Universitaria (CONEAU). 
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Título. “Modelo de Calidad para la Acreditación de Programas de Posgrado, Modalidad 

Presencial y Estándares de Calidad para Programas de Maestrías y Doctorados” 

(CONEAU, 2012). 

Objetivo general. Presentar 84 estándares para maestrías y doctorados. 

 

Muestra. Maestrías y doctorados tanto de universidades públicas y privadas. 

 

Conclusión. Existió un esfuerzo por individualizar según especialidades, este 

investigador está de acuerdo en que exista este tipo de especialización. 

Antecedentes en el extranjero. Tesis. 

 

Título. “Propuesta De Un Sistema De Gestión De La Calidad Con Responsabilidad 

Social Universitaria Basado En Iso:2008 E ISO 2600:2010. Una Aplicación A La 

Universidad Católica De Santiago De Guayaquil, Zonas 5 Y 8, Ecuador” (Díaz Segarra, 

2013). 

Muestra. 968 estudiantes encuestados. 

 

Metodología: Investigación Acción Participativa (IAP) como método de 

investigación, entra en contacto con la incertidumbre, la confrontación, la evaluación y los 

resultados (Díaz Segarra, 2013, pág. 21). 

Conclusiones. Díaz termina diciendo que la Norma ISO 9001:2008 permitirá una 

interacción cuyo resultado final es el perfil del egresado (Díaz Segarra, 2013, pág. 258). 

Aporte a nuestra investigación. De Diaz Segarra hemos aprendido el término 

endogamia. Costumbre que en Perú se repite, el ingreso a las instituciones públicas se hace 

con mecanismos de grupo, no siempre por meritocracia. 

Hemos tomado las definiciones que hemos resumido y actualizado en nuestro apartado 

 

2.7 modelos de gestión. Asimismo, la idea de considerar varias familias de ISO: “ISO 9001- 

Calidad del Producto (…) ISO1400174 Calidad Ambiental (…) ISO26000-Responsabilidad 

Social” (Díaz Segarra, 2013, pág. 52). 
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Autores. Evelyn Hernández y Lorena Saavedra 

 

Título. “Utilización de las rúbricas como instrumento pedagógico en la evaluación 

de los aprendizajes en la escuela bolivariana “Padre Rasquin” Municipio Trujillo” (2011). 

Muestra. Catorce docentes que cumplen funciones de aula. 

 

Tipo de investigación. descriptiva, con proyecto factible. 

 

Conclusiones. La información que se desea respecto a un problema no está en 

función del tamaño de la muestra. 

Aporte a nuestra investigación. El estudio enfatiza la utilización de rúbricas; 

demuestra que su uso se está difundiendo. Aporta a esta investigación la experiencia con 

rúbricas y la importancia de estas. 

 
 

Autor. Lilia Moncerrate Villacis Zambrano. 

 

Título. “Criterios del Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la 

Calidad de Educación Superior y su influencia en la calidad de la educación de las 

extensiones universitarias de la provincia de Manabí – Ecuador” (2017). 

Objetivo. Probar la influencia de los criterios del CEAACES. 

 

Muestra: 259 personas. 

 

Tipo de investigación. Teórica-práctica con fases exploratoria, descriptiva, 

transversal y correlacional (pág. 125). 

Metodología. Uso de encuestas y muestreos procesadas con SPSS, (Villacis 

Zambrano, 2017, pág. xii). 

Conclusiones. Los criterios de CEAACES si son influyentes (Villacis Zambrano, 

2017, pág. 187). 

Aporte a nuestra investigación. Hemos hecho nuestra la idea de Villacis que es 

necesario hacer un estudio que permita demostrar en el Perú que las metodologías de 
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SUNEDU y SINEACE han tenido una influencia importante en la calidad de la educación. 

Para lo antes dictado será necesario esperar que SUNEDU publique las Condiciones Básicas 

de Calidad para maestría. Por ejemplo, si las CDB de SUNEDU y los estándares -todos- de 

SINEACE para cada tipo de maestría son publicadas en el 2019 y sí la maestría dura dos años 

-termina el 2021- recién en diciembre del 2022 se podrá hacer un estudio que permita concluir 

que la presencia de SUNEDU y SINEACE han influido positivamente en la calidad educativa. 

Son los resultados de los egresados los que nos darán los elementos de convicción. 

 
 

Antecedentes en el extranjero. 

 

Nuestra investigación se focaliza en la evaluación de las maestrías, es importante 

distinguir de instituciones y la de programas. Ambos procesos son vinculantes, uno no puede 

existir sin el otro. 

Autor: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO). 

Título. “Clasificación Internacional Normalizada de la Educación de la UNESCO 

(CINE)” 

Objetivo. En un contexto internacional es preciso indicar el concepto. Las maestrías 

corresponden a (…) La educación terciaria que se conoce como “educación académica, (…) 

equivalente, nivel de maestría, (…). El contenido de los programas de este nivel es más complejo 

y avanzado” (UNESCO, 2011, pág. 48) 

Aporte a esta investigación. Hacemos nuestra la consideración que las maestrías 

deben tener niveles complejos y avanzados de estudios de investigaciones aplicadas 

Autor. Consejo de Evaluación y Acreditación de la Calidad de la Educación Superior 

(CEAACES) Ecuador. 
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Titulo. “Versión preliminar. Modelo Genérico De Evaluación De Programas De 

Posgrado En Ecuador. Quito. septiembre 2017” (CEAACES, 2017). 

Objetivo. La evaluación externa, es la clave para determinar la situación de las 

universidades (CEAACES, 2017, pág. 4). 

 

Coincidimos que para hablar de calidad se debe partir de la evaluación y que esta debe 

se externa con profesionales de gran experiencia en la materia. Esto conlleva que, así como en 

Ecuador en el Perú se enfrenta a la necesidad de contar con expertos acreditadores. 

El modelo ecuatoriano se caracteriza por ser “matricial” (CEAACES, 2017, p. 5). De 

esta experiencia nos interesa la idea de separar tipos de posgrado, 

Programas profesionales (Tipo I) a. Especialidades. b. Maestrías profesionales. c. 

Especialidades en ciencias de la salud. Programas de investigación (Tipo II): a. 

Maestrías en investigación. b. Programas doctorales (CEAACES, 2017, p. 15). 

 

Aporte a nuestra investigación. Tomamos los siguientes puntos para nuestra 

propuesta: a) la evaluación a proponer debe ser matricial, es decir con valoración numérica 

por criterio y b) independizar la evaluación de maestrías por especialidades. 

 
 

Autor. Asociación Universitaria Iberoamericana de Posgrado (AUIP) España. 

 

Título. “Evaluación de Programas de Posgrado. Guía de Autoevaluación. 6ta Edición” 

(AUIP, 2014). 

Objetivo. Proporcionar un instrumento conceptual y metodológico (AUIP, 2014, pág. 11). 

Metodología. Se pidió las sugerencias de expertos de España y Latinoamérica (AUIP, 

2014, pág. 12) . 

Aporte a nuestra investigación. Hacemos nuestra la idea que lo complejo es la construcción 

y pertinencia de los modelos para evaluar y medir la calidad segundo párr. (AUIP, 2014, pág. 

12). 



46  

Conclusión. Puede ser el caso de algunas universidades poblada de docentes académicos; el 

mismo sistema peruano enfatiza la importancia de grados como el maestros o doctores en la 

presunción que así se logra la calidad académica, veamos, entre un docente sin maestría, pero 

con larga y exitosa experiencia en una empresa trasnacional y un joven docente con maestría, 

la universidad prefiere al segundo. Pensamos que la presencia de agencia internacionales en la 

evaluación de las maestrías ayudaría a reducir el sesgo de evaluación de los nacionales. 

 
 

Autor. Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES). 

México. 

Titulo. “Proceso general para la evaluación de instituciones de educación superior” 

 

(CIEES, 2018). 

 
Objetivo. Hacer fácil la tarea de evaluación de los programas (CIEES, 2018, p. 4). 

 
Metodología. Propone evaluadores diferentes, unos para programas y otros para 

instituciones. 

Aporte a nuestra investigación. Hacemos nuestro el postulado que debe existir 

especialización en la evaluación por programas. Si hay especialización por programas 

entendemos que deberán existir factores e indicadores que varían de un programa a otro. 

 
 

Autor. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. PNPC- Programa Nacional de Posgrado 

de Calidad (CONACYT). México. 

Título. “Marco De Referencia Para La Evaluación Y Seguimiento De Programas De 

Posgrado Presenciales” (CONACTY-PNPC, 2015) . 

Objetivo. Construir un método general de evaluación y seguimiento aplicable a los 

programas posgrado. 
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Metodología. En México se da el caso que las evaluaciones de maestrías se hacen 

agrupándolas según tipo, de investigación y especialidad (CONACTY-PNPC, 2015, p. 4). 

Describe los principales rasgos de los posgrados profesionales (p.9) y principales 

rasgos de los programas de posgrado de orientación a la investigación (p.13) Comprenden: 

criterio, rasgo y referente. No presenta asignación de puntaje como se hace en una rubrica por 

lo que inferimos que es una lista de cotejo (si, no). 

Aporte a nuestra investigación. Respalda nuestra propuesta en el sentido que debe 

existir criterios, rasgos y referentes según el tipo de maestría. En el Perú las CDB para el 

licenciamiento institucional son por ahora los mismos y en la acreditación los estándares (35) 

son aplicables a todos los programas. 

 
 

Autor. Centro Interuniversitario de Desarrollo (CINDA). Chile. 

 
Titulo. “Manual de Autoevaluación para Instituciones de Educación Superior. Pautas y 

Procedimientos” (CINDA, 1994). 

Objetivo. Presentar un modelo con pautas para que las universidades se autoevalúen 

 

Metodología. El estudio se realiza en Chile, con la participación de las universidades de 

Biobío, Concepción y Lagos. 

Muestra. La prueba de los instrumentos se realizó en las universidades Austral de Chile, 

y Católica de Valparaíso. 

Aporte a nuestra investigación. El modelo de CINDA considera la creación de 

dimensiones, constructo que se repite en el modelo SINEACE de Perú. 
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Autor. Red Iberoamericana para el Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior 

(RIACES). Paraguay. 

 

Titulo. “Manual Para La Auto Evaluación De Agencias De Evaluación Y Acreditación De 

La Calidad De La Educación Superior.” (RIACES, 2018) 

 

Objetivo. Asegurar y promover estándares. 

 

Aporte a nuestra investigación. La idea central que la universidad se diseña en 

función a las necesidades nacionales y al contexto internacional (RIACES, Manual, 2018, p. 

5). 

 
 

Autor. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) España. 

 

Título. “El enfoque europeo del aseguramiento de la calidad de los programas conjuntos. 

Octubre,2014” (ANECA, 2017) 

Aporte a nuestra investigación. La movilidad de alumnos y docentes es muy 

importante dada la globalización de la economía, estos programas permiten que los 

estudiantes no esperen la culminación de sus estudios para conocer otras realidades 

académicas. 

 
 

Autor. Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) España. 

 

Título. “Criterios y directrices para el aseguramiento de la Calidad en el Espacio 

Europeo de Educación Superior (ESG)” (ANECA, 2016). Cabe precisar que los ESG tan 

sólo son una guía (ANECA, 2015, p. 8). 

Aporte para nuestra investigación. Hacemos nuestro lo indicado la idea central que 

todas las condiciones de estudios deben estar publicadas y elaboradas pensando en los 

resultados esperados del aprendizaje (ANECA, 2015, p. 13). 

http://www.riaces.org/v1/index.php/download_file/view/191/254
http://www.riaces.org/v1/index.php/download_file/view/191/254
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Autor. Consejo Nacional de Acreditación (CNA). Colombia. 

 
Título. “Lineamientos para la Acreditación de Alta Calidad de Programas de Maestría y 

Doctorado” (CNA-Colombia, 2010). 

Objetivo. Demostrar que la utilización de estándares debe hacerse con mucho cuidado, 

porque estándares como tal no existen (CNA-Colombia, 2010, p. 2) 

CNA considera que la calidad de una maestría depende la experiencia laborar de sus 

docentes (penúltima línea del segundo párrafo) (CNA-Colombia, 2010, p. 2) De igual forma 

que la determinación de estándares debe considerar los niveles de desempeño de los 

graduados, qué aprendió el graduado y cómo le sirvió tener una maestría. La CNA plantea 

que la universidad debe considerarse como parte de la Sociedad del Conocimiento (p.3) 

Aporte para nuestra investigación. Al elaborar la propuesta de autoevaluación 

consideramos la situación de los graduados. 

 
 

Autor. Comité Nacional de Acreditación (CNA). Chile. 

 

Título. “Operacionalización de Criterios de Evaluación para la Acreditación de 

Programas de Postgrado: Doctorado, Magíster Académico y Magíster Profesional” (CNA- 

Chile, 2016) 

Objetivo. Como se puede inferir del título, en Chile hay documentación específica 

para postgrado: doctorado y maestría. Hace distinción en las maestrías: académico y 

profesional (CNA-Chile, 2016, pág. 26). 

Aporte para nuestra investigación. Tomamos la creación de criterios según tipo de 

posgrado. 
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Hemos dejado para el final el estudio técnico Nº30 elaborado por La Universidad de 

Chile que a nuestra solicitud nos fue proporcionado por la Universidad de Chile. 

Autor. Universidad de Chile (UDCH). Chile. 

 
Titulo. “Análisis comparado de Sistemas de Aseguramiento de la Calidad en la 

Educación Superior” (Universidad de Chile, 2017) 

Muestra. Alemania, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, España, Estados 

Unidos, Finlandia, Francia, Japón, México y Reino Unido. 

Tipo de investigación. Análisis descriptivo y comparativo en los países de la muestra. 

 

Es además un estudio documental. 

 

Metodología. Comprende tres niveles: por variable, comparativo y por variable de 

caracterización. 

Conclusiones. Se encuentran dos modelos: uno caracterizado por procedimientos de 

acreditación institucional, y otro que se caracteriza por la evaluación de las instituciones y 

está enfocado en la mejora continua. 
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Actividad Evaluación 

Tipo Externa Interna 

Fines Acreditación 

Autoevaluación 

Nacional Internacional 

2.4 El foco de investigación. 

 

Este trabajo tiene que ver con la evaluación ya sea con fines de licenciamiento y /o 

acreditación de maestrías, “La evaluación es un instrumento de fomento de la calidad de la 

educación ( …)” (GRP, 2006). Ver Figura 11 . 

 
 

Figura 11. El foco de investigación 
 

 

 
 

 

 
 

Elaboración: propia, enero del 2018. 

 

 

 
El foco de la investigación según los procesos. 

 

Consideramos que es pertinente primero ubicarnos en la organización para lo cual 

hemos tomado como referencia los Lineamientos de Organización del Estado (D.S.054- 

2018-PCM.) Ver tabla 9. 
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Tabla 9. Niveles de organización de la administración pública de Perú 

 
 

 

Unidades de Organización 

Nivel de 

Organización 

 

Instancia 

 

Órgano Primer Nivel Asamblea Universitaria 
 

 
Unidad Orgánica Tercer nivel 

Consejo Superior de Investigación y 

Posgrado 

Subunidad orgánica Cuarto nivel Escuela de Posgrado 

Área Quinto nivel Maestría 

 

 

 

 

Fuente : (D.S.054-2018-PCM., pág. 5). 

 
 

El proceso del que estamos analizando es un proceso operativo - conocido 

también, como procesos misionales- el de tesis en maestrías como se muestra en la  

figura 12 de la PCM-SGC. Han transcurrido más de 5 años, 4 meses, y 11 días de la 

dación del Decreto Supremo Nº004-2013-PCM por lo que vale la pregunta ¿Ya están  

elaborados, implementados y en ejecución de los Manuales de Procesos de cada Unidad 

de Posgrado? 
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Figura 12. Tipos de procesos 
 

 

Elaboración propia. 

 
2.5 Nuestra investigación y las líneas de UTP. 

 

Este trabajo corresponde a la línea de investigación efe: “Desarrollo y aplicación de 

tecnologías y metodologías para mejorar el proceso de enseñanza – aprendizaje” (Universidad 

Tecnológica del Perú, 2018, pág. 5) 

 

 
2.6 Instituciones relacionadas 

 

La calidad educativa de un país debe estudiarse como un sistema, un conjunto de 

instituciones que influyen positiva o negativamente en el aprendizaje de los estudiantes. 
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Consideramos doce las instituciones que de una u otra forma afectan nuestro análisis 

precisadas en la tabla 10. 

Tabla 10. Instituciones vinculadas a la investigación 

 
  

Cantidad Instituciones 

1 Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

2 Universidad Nacional Agraria La Molina 

3 Universidad Nacional Federico Villareal. 

4 Universidad Nacional del Callao 

5 Universidad Nacional de Ingeniería. 

6 Universidad Nacional de Educación. 

7 SUNEDU 

8 SINEACE 

9 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

10 Ministerio de la Presidencia 

11 Ministerio de Educación. 
  

 

Elaboracion propia, enero 15 del 2018. 

 

 
 

2.7 Modelos de Gestión. 

 

La gestión educativa es uno de los ejes centrales de la educación porque en gran 

medida de ella depende el aprendizaje de los estudiantes. Por lo antes indicado es pertinente 

conocer los modelos de gestión empresarial-industrial que de una u otra forma se han 

trasladado a la educación. 

Modelo Kaizen (1950). 

 

Es una filosofía. De las palabras japonesas Kai, que significa mejora, y Zen, continua. 

 

De aquí el origen de mejora continua. Parte de lo ya logrado, es como dar pasos en una 

escalera, primero un escalón y luego el otro; busca la mejora continua de todos aspectos de la 

institución: procesos y personas. 
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Modelo Deming (1951) 

 

Excelencia. Al tema de la calidad se adiciona la palabra excelencia, lo que hace más 

compleja y exigente el diseño de los procesos. Si aplicamos sus pasos a la educación 

tendríamos: Planificar (diseño del currículo)-Hacer (ejecución del currículo)-Revisar (el 

currículo)-Actuar (desarrollo del currículo). 

Modelo Six Sigma (1987) 

 

Estadística. Six es la denominación en inglés del número 6. Es un parámetro 

estadístico para cuantificar el número de defectos. La idea es que los procesos no generen 

defectos. Pasos: analizar-medir-mejorar-controlar-definir 

Modelo Baldrige (1987). 

 

Estados Unidos de Norteamérica. Mediados de la década de los 80. Estados Unidos 

responde así a los empresarios japoneses. Es la base para la evaluación del premio nacional 

de calidad. Pasos: liderazgo - planificación - preocupación por el cliente – análisis y 

administración del conocimiento – gobierno de personas – control de procesos – medir 

resultados. 

EFQM (European Foundation for Quality Management) 1998. 

 

Es un modelo de excelencia. La autoevaluación, dice es una tarea de todos. Pasos: 

pensar en el logro deseado-definir la estrategia para conseguir el logro-seleccionar a las 

personas que llevarán a delante la estrategia-establecer los recursos y alianzas-definir los 

procesos-contrastar el logro según lo planificado. 

Modelo Iberoamericano (FUNDIBEQ) 

 

Es una propuesta que aspira ser utilizada por todo tipo de organización, se basa en 

distintos modelos de excelencia en la calidad (FUNDIBEQ, 2019). Creado en 1 999 , es 

aplicable a las universidades. Etapas: evaluar, planificar e implantar. 
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ISO 9001:2015 

 

Los principios de esta norma son los que se precisan en la tabla 11. 

 

Tabla 11. Norma ISO 9001:2015 

 
  

Cantidad Principios 

1 Enfoque al cliente 

2 Liderazgo 

3 Compromiso de las personas 

4 Enfoque de procesos 

5 Mejora 

6 Toma de decisiones basada en evidencia 

7 Gestión de las relaciones 

  

 
Fuente: International Organization for Standardization , 9000:2015, p. 12. 

 

 

La tabla 11 muestra que uno de los principios es el enfoque de procesos. 

 

La importancia de esta norma. Ha sido declarada de uso por las agencias peruanas 

que tienen que ver con la calidad: SUNEDU y SINEACE. Hay literatura y experiencia en las 

acreditaciones de programas universitarios que no debería ser una tarea compleja implementar 

un sistema en instituciones como universidades cuyas autoridades y docentes tienen los 

grados de doctor y /o magíster. 

 
 

ISO 21001:2018 

 

Se trata de una norma diseñada para toda institución educativa. 
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2.8 Definiciones 

 

La forma que una universidad oferte sus servicios con calidad es que cuente con un 

SGC. “Un SGC comprende actividades mediante las que la organización identifica sus 

objetivos y determina los procesos y recursos requeridos para lograr los resultados deseados” 

(ISO, 2015, pág. 8). 

El Perú es miembro y las normas se nacionalizan por lo que se denomina: Norma 

Técnica Peruana-NTP ISO 9000: 2015, por ejemplo, 2015 refiere el año de actualización. Las 

normas se utilizan ya sea para producción de bienes o servicios. 

La educación es un servicio por lo que le son aplicables las normas ISO, en 2018 se 

publicó la versión ISO 21001:2018 específicas para el sector educación. En verdad no hay 

nada que inventar, todo ya está escrito, es cuestión de una decisión política y estratégica del 

gobierno central y de las universidades. 

¿La implantación de un SGC genera mucho papeleo?, la respuesta es no, las 

universidades peruanas gozan de importante asignación de personal administrativo, con un 

SGC se simplifican los tramites, el método de la mejora continua significa que cada 

documento ve va actualizando y no requiere que se vuelva a iniciar de cero. 

¿Cómo implantar un SGC en la universidad? Hay dos opciones: Por sí sola y por una 

empresa externa especializada con gran experiencia en el sector educación. 

Por lo investigado las universidades nacionales Perú requerirán de la intervención de 

empresas internacionales. Los hechos demuestran que no se renuevan a sí misma. 

Consideramos que este será uno de los obstáculos más importantes, el rechazo al 

cambio, a la innovación con funcionarios de muchos años en una cultura, obstrucción que no 

es exclusiva del sector educación. 

El deseo que la universidad sea administrada con un SGC es que logra vincular todos 

sus procesos para el fin supremo de una institución educativa: que el alumno aprenda. Esto 
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como primer objetivo, como segundo, la incorporación a la globalización del mundo 

académico internacional. 

¿Cuáles serían los beneficios de implementar un SGC en la universidad? 

 

 Transparencia. Esta investigación se refiere a universidades públicas por lo que 

cumpliría con ser transparente en el uso de los recursos de financiamiento público 

 Gestión del conocimiento institucional. La empresa privada considera que uno de 

sus activos es su experiencia (know-how), los funcionarios pasan, pero el 

conocimiento queda sistematizado, documentado, hay un aprendizaje sobre 

experiencias propias y ajenas. Esto se logra con los procesos. 

 Facilita el trabajo de SINEACE y/o empresa internacional para la Acreditación 

Institucional y Acreditación de Programas. 

 Pero lo fundamental es que se reduce el riesgo de no lograr el objetivo de la 

universidad: que el alumno aprenda, que aprenda a aprender en los próximos años 

de su vida. 

 Una universidad con un SGG tendrá integrado un Sistema de Evaluación del 

Aprendizaje que debe incluir entre otros instrumentos las rúbricas diseñadas 

considerando el logro de competencias. 

Ante la preocupación por lo profundo de la definición de un SGC en nuestra 

investigación, respondemos que lo extenso se muestra en las 152 variables que deben ser 

cumplidas para que un organismo externo -nacional o internacional – pueda certificar que la 

universidad cuenta con un SGC, las variables se detallan: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2 
 

oWEou1Lvt0/edit?usp=sharing 
 

Si simplificamos, tendríamos que, SGC (Y) depende de (X) donde X es = 152. 

 

Veamos la tabla 12. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit?usp=sharing
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Tabla 12. SGC. Indicadores, variables y métricas 

 
    

Y Indicadores: Variable X Métricas 

Y1 Contexto de la Organización X1 11 

Y2 Liderazgo X2 6 

Y3 Planificación X3 5 

Y4 Apoyo X4 10 

Y5 Operación X5 79 

Y6 Evaluación del Desempeño X6 30 

Y7 Mejora X7 11 

   
Total = 152 

    

 

Elaboración propia, enero del 2018 

Nota: ver : 
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit#gi   

d=0 
 

Calidad: Número de ítems cumplidos del criterio inicial de calificación (A, B, C y D) 

(MEF, 2010) 

 
 

11 

𝑌1 = ∑ 𝑌1𝑌 

𝑌=1 

 

6 

𝑌2 = ∑ 𝑌2𝑌 

𝑌=1 

 

5 

𝑌3 = ∑ 𝑌3𝑌 

𝑌=1 

 

10 

𝑌4 = ∑ 𝑌4𝑌 

𝑌=1 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit#gid%3D0
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit#gid%3D0
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79 

𝑌5 = ∑ 𝑌5𝑌 

𝑌=1 

 

30 

𝑌6 = ∑ 𝑌6𝑌 

𝑌=1 

 

11 

𝑌7 = ∑ 𝑌7𝑌 

𝑌=1 

 

7 

𝑌𝑌𝑌𝑌𝑌𝑌𝑌𝑌 = ∑ 𝑌𝑌 

𝑌=1 

 

 

Eficacia: 
 

∑11 

 

 
 
𝑌1𝑌 

𝑌 = ( 𝑌=1 ) ∗  100% 
1 

152 

 
∑6 𝑌2𝑌 

𝑌2 = ( 𝑌=1 ) ∗  100% 
152 

 
∑5 𝑌3𝑌 

𝑌3 = ( 𝑌=1 ) ∗  100% 
152 

 

∑10 𝑌4𝑌 

𝑌4 = ( 𝑌=1 ) ∗  100% 
152 

 

∑79 𝑌5𝑌 

𝑌5 = ( 𝑌=1 ) ∗  100% 
152 

 

∑30 𝑌6𝑌 

𝑌6 = ( 𝑌=1 ) ∗  100% 
152 

 

∑11 𝑌7𝑌 

𝑌  = ( 𝑌=1 ) ∗  100% 
7 

152 

 
∑7 𝑌𝑌 

𝑌𝑌𝑌𝑌𝑌𝑌𝑌𝑌 = ( 𝑌=1 ) ∗  100% 
152 

 

Por lo antes indicado hemos cumplido con definir el SGC al precisar las variables. 
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2.9 Educación Universitaria en el Perú 

 

El contexto. El país donde se ubican las universidades en estudio. Perú. Haremos 

nuestro lo que dice Gustavo Cirigliano (1995) citado por Muscará (Muscará, 2014, p. 1) que 

se debe estudiar el interior de la universidad y lo que ocurre fuera de ella (Puntos de Vista 

sobre la Política Educacional Argentina, p.61). 

A decir de Muscará, la preocupación de Cirigliano por relacionar el proyecto político 

y el proyecto educativo de la nación data de 1971 en su libro Universidad y Proyecto 

Nacional, publicado por la Universidad Nacional de Tucumán. 

UNESCO (1998). En el mismo sentido de idea considera que la universidad debe 

mirarse tal espejo en la sociedad y preguntarse qué es lo que necesitan las personas del 

presente y del futuro (UNESCO, 1998, p. 8). 

En octubre del 2016, SINEACE hace suya una expresión de Yamada y otros, que 

afirman que el contexto determina -debe-, el quehacer de la universidad (SINEACE, 2017, p. 

1). En coherencia con las líneas de pensamiento antes indicadas y haciéndolas nuestras, 

entendemos que antes de comentar sobre la realidad universitaria en el Perú debemos hacer 

una breve explicación del contexto donde desarrollan las universidades. 

La Constitución Política del Perú. Los artículos 43 y 189 indican que el Estado es 

uno e indivisible por lo que la educación debe estar diseñada para todos los peruanos. 

La economía. Perú tiene 30 millones de habitantes. El PBI según cifras del BCR es 

de US$ 158,439 millones. Wassily Leontief, el economista norteamericano de origen ruso, 

ganador del premio Nobel de Economía de 1973 por sus propuestas de la matriz de insumo- 

producto, buscaba explicar la interrelación entre los diferentes sectores de la economía: 

¿Cuánto de la agricultura va a la industria?, ¿Cuánto de la minería va la industria? 

 

En resumen, ¿Cuánto de un sector va a otro sector? A esto llamaba integración: 

mientras más un sector suministra a otro, se puede decir que es una economía integrada. 
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Para el caso del Perú lo que sale de la minería no va a la industria local, sino que se 

exporta como materia prima. Al no haber una industria local ocurre que esta no toma mano de 

obra y se va generando un desempleo permanente, estructural. De aquí que los miles de 

egresados de colegio e incluso universidades son expertos en la autogeneración de puestos de 

trabajo como mototaxistas, taxistas, vendedores ambulantes, mineros informales. A lo que 

políticos dan por llamar “emprendedores”. 

La educación. Paola Uccelli docente Harvard, es de la opinión que las escuelas deben 

ser diseñadas para que los alumnos critiquen, con niños que no leen y no entienden no hay 

critica, con personas que leen no hay futuro (Uccelli, 2018, 4to párr.). 
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Capítulo III. Metodología 
 

3.1 Tipo 

 

Es un estudio cuantitativo-cualitativo y transversal. Cuantitativo porque se va a 

cuantificar el total de maestrías ofrecidas por las universidades materia de este trabajo. 

Cualitativo porque vamos a analizar el contexto donde se encuentra inmerso el proceso tesis 

de maestría. Transversal porque la recolección de documentos se realizará en una unidad de 

tiempo que comprende del 1 de enero 2017 al 30 de septiembre del 2018. No experimental 

puesto que no se introducen modificaciones en ninguna variable. 

Podemos decir que es una evaluación externa de las maestrías, actividad aceptada y 

motivada por las autoridades universitarias. Carolina Barrios Valdivia, considera a la 

autoevaluación como la base de todo cambio (Barrios, 2018). 

3.2 Diseño 

 

Diseño de campo, por diseño se entiende la forma cómo se va a conseguir la 

documentación (Hernández., 2014, p. 128) por campo nos referimos a las universidades 

nacionales de Perú ya antes indicadas. “El investigador debe hacer una inmersión total del 

ambiente, lo cual implica decidir en qué lugares específicos [ en las maestrías de seis 

universidades nacionales] se recolectarán los datos (…)” (Hernández., 2014, p. 367). 

Proyecto factible. Aspiramos proponer una evaluación de maestrías. 

 

 
 

3.3 Población 

 

Población son las 142 universidades de Perú. 



64  

3.4 Muestra 

 

Seis universidades de 142. Composición de la muestra. Partiendo de la premisa que 

las universidades seleccionadas son consideradas emblemáticas por su antigüedad podríamos 

inferir que son académicamente serias, que tienen rigor con sus procesos y estándares de 

calidad. Bernal se refiere como elección por cualidades no por cantidad. 

 

 
3.5. Cualidades de las Universidades 

 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 467 años. Prestigio ganado por la 

cantidad de postulantes -70 mil al año-, exigencia en los exámenes de ingreso, y por sus 

estudiantes comprometidos con los problemas nacionales. 

La Universidad Nacional de Ingeniería, fundada en 1876 (142 años), está dedicada a 

las ingenierías. La exigencia de un nivel alto en la matemática hace de su ingreso imposible 

para el promedio de los escolares. 

Universidad Nacional de Educación Enrique Guzman y Valle. 1822 (196 años), se ha 

dedicado a formar docentes en las diversas especialidades. La celebración del Día del 

Maestro en el Perú se origina porque esta universidad -llamada la cuna de los docentes- fue 

creada un 6 de julio. 

La Universidad Nacional Agraria La Molina. 1902 (116 años), está dedicada a la 

formación de profesionales de las especialidades agrícolas. Es la única universidad que forma 

profesionales en Meteorología en Perú, un país impactado por el Fenómeno de El Niño. La 

existencia de la UNALM es de particular importancia. 

La Universidad Nacional Federico Villareal. 1963 (55 años), cuenta con 80 programas 

y l particularidad de tener la mayor cantidad de maestrías, 141. 

La Universidad Nacional del Callao 1966 (52 años), está ubicada en el principal 

puerto marítimo del Perú y atiende a una importante cantidad de estudiantes de toda Lima. 
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Como se puede apreciar por la fecha de creación, las universidades materia de estudio 

son instituciones antiguas por lo que se espera encontrar la documentación necesaria. 

 

 

3.6. Necesidad de la investigación. 

 

El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, Perú hacia el 2021, aspira a un estado 

moderno (PCM, pág. 10). No será posible un “Estado Moderno…” si no se moderniza la 

educación. Para poder afirmar que tenemos una educación de calidad, debemos tener 

infraestrucura educativa de calidad, gestión y docentes excelentes para lo cual se requiere que 

esten definidos objetivos y procesos. 

Por lo antes indicado, queda determinada la necesidad de esta investigación, que 

consistirá en diagnosticar el estado de situación de la calidad educativa en las maestrías. 

 

 
3.7 El tema y las unidades de análisis. 

 

El tema es la calidad educativa en las unidades de posgrado en las universidades 

nacionales de Perú ubicadas en Lima cuando se opta el grado de maestro realizando una tesis, 

año 2018. La denominación posgrado comprende según La Ley 30220: diplomados de 

posgrado (art.43.1), maestrías (art.43.2) y doctorados (art.43.3). 

Las unidades de análisis son las maestrías en seis universidades nacionales ubicadas 

en Lima. 

Son 35 Políticas de Estado, las mismas que comprenden a todos los sectores 

económicos. Corresponde a esta investigación, la quinta: “Gobierno En Función De 

Objetivos Con Planeamiento Estratégico, Prospectiva Nacional Y Procedimientos 

Transparentes”. Lo que se explica con la figura 13. 

Figura 13. Contexto macro de la investigación. 
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67  

El Plan Estratégico Sectorial Multianual Educación-PESEME 2016-2021 (MINEDU, 

2016) sirve de guía a los Planes Estratégicos Institucionales-PEI de las entidades que 

componen el sector educación, entre ellas las universidades nacionales. Por coherencia 

estratégica, la visión de cada una de ellas es la misma. La Figura 17 muestra el contexto micro 

o sectorial del tema. Todos los planes antes indicados obedecen a la orientación de CEPLAN. 

Ver figura 14. 

 
 

Figura 14. Contexto micro de la investigación. 
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3.8 Instrumento. 

 

El análisis documental que es pertinente para nuestra investigación ya que la primera 

constatación de la existencia de un sistema es la documentación, no es posible decir que hay 

un SGC si es que no hay la evidencia documentaria. 

Haremos un análisis de la documentación proporcionada por las universidades para lo 

cual remitimos solicitud que se muestra en el Apéndice E, a la que se adjuntó la constatación 

de la vigencia de las normas legales. Apéndice F. 

3.9 Análisis de la documentación. 

 

Para poder pronunciarnos sobre ña documentación necesitamos un documento por lo 

que consideramos pertinente hacernos de un instrumento que nos aleje de la subjetividad al 

opinar, por lo que hemos nuestra la rúbrica denominada “Diagnóstico de Evaluación Sistema 

de Gestión de Calidad según NTC ISO 9001:2015” (Tamayo Castaño, Cielo & Moya 

Aponte, Angela María, 2016) . Apéndice G. 
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Capítulo IV. Análisis 
 

4.1 La modernización del estado. 

 

El año 2002 -16 años a la fecha- mediante Ley 27658 (CDR, 2002, p. 216538 ) 

establece las condiciones de la modernización. 

4.2 Presidencia del Consejo de Ministros. 

 

 La Secretaria de Gestión Pública -PCM es la máxima autoridad que en teoría vela por la 

modernización del estado. Decimos en teoría porque preguntada sobre sus actividades 

vinculadas a las universidades públicas informo que no tenían documentación al respecto 

como se indica en el memorando NºD00009-2018-PCM-SSAP que se muestra en el 

Apéndice H.

4.3 Ministerio de Educación. 

 

 El MINEDU cuenta con la Dirección General de Educación Superior Universitaria 

(DIGESU) que en teoría trabaja con y para las universidades, tiene la responsabilidad del 

seguimiento de la calidad de la educación universitaria. Después de leído la respuesta que 

se presente en el Apéndice I, concluimos: 

 

 No hay informes referidos a las unidades de posgrado de las universidades nacionales.

 

Folio 21. 

 

 
 

4.4 Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

 

 La información estadística no está actualizada, consignan información del 2016. Las 

universidades no están interconectadas de tal forma que permita obtener información a la 

fecha. A septiembre 27 del 2018 reporta que sólo tres de las seis universidades tienen

programas de maestrías ya licenciadas. 
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Comentarios de forma. 

 

 La documentación no está redactada bajo el formato de mejora continua mediante el 

control de cambios, de tal forma que se visualicen las modificaciones.

 Las CBC no considera la existencia de un sistema de evaluación del aprendizaje.

 

 El modelo de licenciamiento -al 5 de octubre del 2018- ha cumplido 2 años, 10 meses, y 

21 días, pero no ha cumplido con proponer las CBC para programas (SUNEDU, 2015, p. 

11).

 Septiembre del 2018.  SUNEDU reporta que tiene licenciadas 4,122 programas. Ver 

Figura 15.

Figura 15. SUNEDU. Licenciamiento por tipo de programas. 
 

 

Fuente : https://www.SUNEDU.gob.pe/sibe/ 

 

 No se necesita un mayor talento analítico para advertir que observando el otro lado, el de 

los programas no licenciados nos lleva a un justificado sentido de urgencia, veamos la 

tabla 13.

https://www.sunedu.gob.pe/sibe/
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Tabla 13. SUNEDU. Licenciamiento por programas. Septiembre 2018. 

 

Tipo de programa Licenciadas No licenciadas Total 

Bachiller 1,464 1,448  

Maestro 1,234 1,269  

Doctor 230 261  

2da especialidad 996 00  

Total 3,924 2,978 6,903 

Fuente: SUNEDU. Elaboración propia. 27 septiembre del 2018. 

 

. 

 
 

 La tabla 13, muestra que hay 2,978 programas no licenciados.

 

 La pregunta que cae por su peso es saber ¿cuándo? SUNEDU terminaría con los 

licenciamientos si sigue contando con la misma organización y modelo de licenciamiento.

 SUNEDU indica que para obtener la licencia la universidad debe tener: el Plan de Gestión 

de Calidad Institucional (SUNEDU, p. 46). Un análisis muy sencillo del título nos lleva la 

siguiente reflexión: Cuando se dice ‘Institucional’ quiere decir que se refiere a toda la 

organización, -a toda- no es posible hacer un Plan Institucional omitiendo a una de sus 

partes, por ejemplo, a las maestrías. Para elaborar el plan de las maestrías las 

universidades deben tener como referencia las CBC propuesta por SUNEDU.

 Otra respuesta que debe dar SUNEDU. Es saber si hay la suficiente cantidad de pares 

evaluadores entrenados y confiables, para participar en las evaluaciones con fines de 

licenciamiento de los 2,978 programas pendiente de ser licenciados y si SUNEDU cuenta 

con presupuesto para contratar la incorporación en los equipos de un evaluador extranjero; 

este contribuye a reducir los sesgos que pudieran estar presentes - a veces de manera 

inconsciente- en los evaluadores nacionales.
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4.5 Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa 

 El modelo de acreditación para programas universitarios, en la versión de setiembre 

2017 incluye “algunos” estándares para programas de posgrado. Quiere decir que 

estamos en un proceso permanente de provisionalidad ya que la inclusión de 

estándares será en forma paulatina por lo que las primeras maestrías estarán siendo 

acreditadas con estándares diferentes a las posteriores. 

 El Mapa de Procesos Nivel Cero-SINEACE esta aprobado y socializado. En el 2018 

doce años despues tiene la versión uno. 

4.6 Universidades. 

 

Universidad Nacional de Ingeniería. 

 

Reporta 427 alumnos en 45 maestrías. 

 

Órganos según organigrama: 38. 

Pregrado: 26 programas. 

Maestrías: 45 

 

Doctorados: 5 

 

Diplomados :12 

 

Las cifras anteriores totalizan 126 instancias que se tendría que intervenir para implantar un 

sistema. 

 Mediante oficio Nº1968-2018-EPC/UNI del 11 de noviembre del 2018. Nos dan respuesta 

a la solicitud amparada en la ley de transparencia. En el segundo párrafo de la página dos 

dice “Actualmente contamos con 20 escuelas acreditadas por ABET y este primer paso 

nos permitirá acreditar luego las maestrías respectivas” lo que quiere decir que a la fecha
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cada una de las maestrías de la Universidad Nacional de Ingeniería no tiene implementado 

el sistema de gestión de la calidad. Ver página dos, segundo párrafo del Apéndice J. 

 
 

Universidad Nacional Agraria La Molina. 

 

Órganos de gobierno según organigrama: 56 

Pregrado: 12 programas. 

Maestrías: 28 

 

Doctorados: 8 

 

Las cifras anteriores nos indica que se necesitaria de 104 intervenciones para implementar un 

SGC. Según respuesta indica que no cuenta con un SGC en cada maestria. Apéndice K . 

Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle. 

 

 En respuesta a nuestra solicitud remitida por la UNE. Oficio Nº352-2018-UCAyA-EPG- 

UNE. Apéndice L.

 El punto 4 dice :” ya tiene regularizado los Programas de Mención en Maestria y 

Doctorado a nivel de Posgrado [sic] siguiendo los procedimientos establecidos por 

SUNEDU…” ¿ Cómo es posible esto si SUNEDU no tiene -al 05 de octubre del 2018- 

las CBC para programas?. Pero por otro lado en el punto 5 del oficio antes indicado señala 

“…propiamente cada uno de los Programas de Mensiones de Maestría no cuentan con un 

Sistema Propio de Gestión de Calidad.”

 El “Plan de Gestión de la Calidad Institucional 2017-2019. Condiciones Básicas de 

Calidad (CBC-SUNEDU)” , indica que es parte de la resolución Nº0655-2017-R-UNE 

que al cierre de este informe -18.oct.2018- no esta publicada en sus portal, sección 

Transparencia.
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Comentario al formato: 

 

No presenta el encabezado ni pie de página propios de la documentación de una 

institución con procesos de calidad ya que no figura el control de cambios. En el pie de 

página presenta tres sellos de: Oficina Central de Calidad Académica, Secretaria General y 

Rector, y la sigla Rev.01 ( que podria entenderse por revisión uno). 

Comentarios al contenido. 

 

2 En la página 4/84, folio 88, tercer párrafo se refiere a SINEACE y dice : “ permitirá 

dar los primeros pasos en la mejora del sistema de calidad educativa”. La objeción 

aquí es que quien orienta los primeros pasos no es SINEACE sino SUNEDU. 

3 No figura por ningún lado el reconocimiento de derechos de autor de las ISO. 

 

4 El documento no tiene bibliografía y menos referencia, ni precisión con que norma 

de redacción se ha elaborado. Hacemos la salvedad que consultado INCAL nos 

refirió que no existe en el Perú norma técnica para la redacción de documentos de las 

instituciones publicas. Pero pensamos que la presentación de un documento de una 

universidad con la fama de ser “alma mater de la docencia en el Perú” debería tener 

una presentación y estructuración de rigor académico igual o superior a lo que exige 

a sus alumnos, imaginamos, en las tesis o trabajos de investigación. 

5 Hace uso de terminología protegida por derechos de autor como son ISO:9000 e ISO 

9001 pero no hace las acotaciones de derecho copyright. 

6 El documento no incluye un sistema de evaluación del aprendizaje. 

 

7 No precisa la norma interna de la UNE que aprueba el modelo educativo. 

 

8 No figura una declaración a qué modelo de gestión de calidad se reconoce como 

tributario como si lo hace SINEACE, ver la figura 16. 
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Figura 16 SINEACE y las Normas ISO 
 

 

Fuente: SINEACE Nº125-2018. 

 

 

9 Sinembargo en la página 27/84, folio 59, tiene el título “ IX. Planificación, 

seguimiento y control anual-Plan de Gestión de la Calidad ISO 9001:2015”. 

10 El Plan no hace referencia a los documentos básicos como : Estatuto, Plan 

Estratégico Institucional y Modelo Educativo. 

11 Profundicemos en las maestrías de educación por estar vinculadas a la maestría que 

corresponde esta investigación. Veamos la oferta de cursos de maestrías en 

educación , ver figuras 17 y 18. 

Figura 17. UNE. Maestría en Docencia Universitaria 
 
 

 
Fuente: UNE http://www.postgradoune.edu.pe/docencia-universitaria.html 

http://www.postgradoune.edu.pe/docencia-universitaria.html
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Figura 18. UNE Curso de Gerencia y Gestión Universitaria 
 
 

 

Fuente: UNE http://www.postgradoune.edu.pe/docencia-universitaria.html. 
 

 

 

Si se dicta el curso Planificación y diseño curricular, la pregunta es ¿Cuáles son los 

procesos mediante la cual la dirección académica de la maestría diseña la malla curricular? 

De igual manera nos preguntamos por el curso de Gerencia y Gestión Universitaria. 

Veamos la siguiente maestría y los cursos, figuras 19 y 20. 

 

 

Figura 19. UNE. Maestría en Evaluación y Acreditación 
 

 

 
Fuente: UNE http://www.postgradoune.edu.pe/calidad-educativa.html 

http://www.postgradoune.edu.pe/docencia-universitaria.html
http://www.postgradoune.edu.pe/calidad-educativa.html
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Figura  20.  UNE. Calidad Educativa y Desarrollo Institucional 
 
 

Fuente: UNE http://www.postgradoune.edu.pe/calidad-educativa.html 
 

 

Las figuras 19 y 20 muestran que a pesar de no tener implementado el SGC en la 

universidad se diserta sobre temas en las que no tiene experiencia. 

 
Universidad Nacional del Callao-UNCA. 

Organos de gobierno según organigrama : 45 

Pregrado: 17 programas. 

Maestrías: 35, agrupadas. 

 

Doctorados :8. 

 

Diplomados: 10. 

 

Total de intervenciones para implementar el SGC: 115. 

Unidades de posgrado: 10 

Veamos en detalle de las 35 maestrias, los siguientes títulos: 

Maestría en Administración Estratégica de Empresas. 

Maestría en Gerencia Educativa. 

http://www.postgradoune.edu.pe/calidad-educativa.html
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Maestría en Investigación y Docencia Universitaria. 

 

Maestría en Ingeniería Industrial con Mención en Gerencia de la Calidad y Productividad. 

 

12 Con su oficio N 722-2018-OSG del 23 de octubre de 2018 indica “ …debera 

especificar la documentación que requiere…”. En otras palabras dicen no entender 

que es lo que se les esta pidiendo. Apéndice M. 

13 La UNCA a la fecha no esta licenciada por SUNEDU. 

 

14 Por lo que concluimos que la UNCA no tiene un Sistema de Gestión de Calidad por 

cada maestría. 

15 Es pertinente nuestra pregunta ¿ cómo es posible que se dicten estas maestrías y los 

cursos que cada uno implica si la universidad manifiesta que no cuenta con un 

sistema de gestión de la calidad? 

 
 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

 

La figura 21 muestra las 20 Unidades de Posgrados de la UNMSM. 

 

Figura 21. UNMSM. Unidades de Posgrados. 
 

 

Fuente : UNMSM. Enero 019. 
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De 20, 12 respondieron al oficio circular Nº040/VRIP-DGEP/2018 del 9 de octubre 

que la Dra. Lupe García Ampudia, remitió a todas las unidades. Apéndice N 

16 La no respuesta podría ser por : a) no reconocen a su autoridad, b) no cumplen con 

tener la documentación que es propia de su quehacer cotidiano, y c) simplemente no 

entendieron lo solcitado. Apéndice O. 

17 La universidad a la fecha ya tiene el licenciamiento por SUNEDU. 

 

18 Facultad de Ciencias Biológicas. Oficio Nº.426-UPG-VDIPG-FCB-18. Apéndice P. 

 

19 De la lectura del oficio se tiene : el primer párrafo narra las maestrias a su cargo, el 

segundo de un Plan Operativo y el tercero sobre las auditorias. Por lo anterior se 

infiere no cuenta con un SGC. 

20 Facultad de Ciencias Contables. Oficio Nº1088-DUPG-FCC/18. Apéndice Q. En la 

última línea del párrafo expositivo indica que no tiene un SGC. 

21 Facultad de Educación. Oficio Nº2483-UPGFE-2018. Apéndice R. En su escueta 

respuesta indica que “se encuentra trabajndo dicha documentación”. Por lo que 

podemos decir que no cuenta con un SGC. Sería interesante saber con qué normas 

ISO esta trabajando ¿ cuántos manuales han comprado y cuántos funcionarios tienen 

las certificaciones o capacitaciones en los ISO? Tratandose de la Facultad de 

Educación, analicemos en detalle. La tabla 14 muestra las maestrias (3) y el 

doctorado que imparte. 
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Tabla 14. UNMSM. UPG Educación 2019. 

 
  

Tipo Especialidad 

1 Maestria en Docencia Universitaria. 

2 Maestría en Gestión de la Educación. 

3 Maestría en Evaluación y Acreditación de la Calidad de la Educación. 

4 Doctorado en Educación y Docencia Universitaria. 
  

 

Fuente: UNMSM http://posgrado.educacion.unmsm.edu.pe/ 
 

 

 

La pregunta es ¿Cómo es posible que la UNMSM tenga maestrías en educación donde 

se diserta sobre la gestión de la calidad y planificación estratégica si es que la maestría no es 

gestionada con un Sistema de Gestión de Calidad. 

Veamos los cursos en maestría. Tablas 15, 16 y 17. 

 

Tabla 15. UNMSM. Maestría Gestión de la Educación.2019 

 

 

Fuente : UNMS. Enero 2019. 

http://posgrado.educacion.unmsm.edu.pe/
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Tabla 16 UNMSM. Maestría. Evaluación y Acreditación. Ciclo 1 y2 
 
 

 

 
Fuente : UNMSM. Febrero 14 del 2019. 

 
http://posgrado.educacion.unmsm.edu.pe/wp-content/uploads/2018/12/Plan_EACE.pdf 

 

 
 

Tabla 17. UNMSM. Maestría. Evaluación y Acreditación. Ciclo 3 y 4 

 

 

Fuente : UNMSM. Febreeo 14 del 2019 

 

Los paradojico es que la facultad no tiene para si misma implementado el sistema de 

gestión de calidad con procesos y procedimientos acreditados. 

http://posgrado.educacion.unmsm.edu.pe/wp-content/uploads/2018/12/Plan_EACE.pdf
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22 Facultad de Química e Ingeniería Química. Oficio Nº351/VDIP-FQIQ/2018.17 de 

octubre del 2018 Apéndice S. Indica que están en proceso de acreditación por el 

SUNEDU. 

23 Facultad de Medicina. Oficio Nº.1596-FN-VDIyP-2018. Adjunta un informe de 

cuatro páginas, no esta paginado, no tiene índice de contenido y lo más importante 

no tiene menbrete de cabecera ni de pie de pagina propios de la documentación de un 

SGC por lo que no no se sabe de qué versión, fecha, aprobaciones ni control de 

cambios. Indica que las maestrias estan en proceso con SUNEDU.La facultad de 

medicina cuenta con un informe sobre SGC para sus maestrias que estan en proceso 

de acreditación. No presenta la documentacion sustentatoria. Apéndice T. 

24 Facultad de Ingenería Industrial. Informe Nº0206-UPF-FII. 11 de octubre del 2018. 

 

Apéndice U. El documento adjunto tiene como cabecera la figura 22. 

 

 

Figura 22. UNFV. Manual de Calidad 
 

 

 

Fuente : UNFV Informe Nº0206-UPF-FII, PL 

 

 

La Figura 22, no indica fecha, ni controles de cambio. 

 

 No presenta membrete de pie de página que demuestre las autorizaciones según 

dependencias.
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 En el informe se indica que está certificada por una empresa Alemana desde el 2012 y 

que han sido recertificados en agosto con el ISO 9001:20015. No indica si la 

documentación esta publicada en el portal de la universidad. No incluye el link que lo 

demuestre. En el índice no se encuentra alguna referencia al Sistema de Evaluación 

del Aprendizaje para las 4 maestrías, las diplomatura, 2 doctorados y 1 programa de 

actualización.

 Facultad de Ciencias Económicas. Oficio Nº1011-UPG-FCE-2018. Apéndice V.

 

 La respuesta adjunta archivos corespondientes a cuatro maestrias. Los informes han 

seguido el formato de acreditación institucional de SINEACE, denominados “Avance 

de autoevaluación de estandares”. No están paginados. El resultado de la situación del 

punto “3.7 Estandar 7. Sistema de gestión de Calidad (SGC), para cada una de las 

maestrias la autoevaluación dice en algunos casos : no logrado, en proceso de lograr. 

En el Apéndice W se muestra el formato, se trata de un avance de evaluación de 

estándares.

 Facultad de Ciencias Matemáticas. Oficio Nº459-FCM-UPG-18. Del 16 de octubre del 

2018. En la tercera línea del unico parrafo indica :“ no contamos con un sitema de 

gestion de calidad para cada una de nuestras maetrías” Apéndice X.

 Facultad de Farmacia y Bioquímica. Oficio Nº617-FFB-UPG-2018. Del 18 de octubre 

de 2018. En la tercera línea del unico parrafo indica “ En tal sentido, informo que a la 

fecha no contamos con un Sistema de Gestión de la Calidad” Apéndice Y.

 Facultad de Ingienería Geológica, Minera,Metalúrgica y Geográfica. Oficio 

Nº1014/UPG-FIGMMG/2018 del 17 de octubre del 2018. En la segunda y tercera 

línea del parrafo unico indica “ esta Unidad se encuentra trabajando dicha

documentacion, …”. Apéndice Z. 
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 Facultad de Derecho y Ciencia Politica. Oficio Nº714-UPG/FD-2018. Lima, 18 de 

otubre de 2018. En el segundo parrafo dice : “ El SGC para…estandar que se 

encuentra en proceso de implentación.” Por lo que se concluye que esta UPG no 

cuenta cin un SGC implentado. Apéndice AA.

 
 

Universidad Nacional Federico Villareal. 

 

La universidad no esta licenciada. 

 

A la fecha, 29 de noviembre según el portal de la universidad, esta cuenta con: 

 

 Programas De Pregrado: 19 

 

 Programas De Maestrias: 46. 

 

 Programas De Doctorados:15. 

 

 Unidades Organizacionales Según Organigrama:72. 

 

 Programas De Educación A Distancia: 5. 

 

 Por lo que se necesitarían 154 equipos interventores para implemnetar el SGC. Sin 

embargo el Plan de Calidad materia de este comentario esta basado en el 

diagnóstico de 14 dependencias entre oficinas y programas. 

 El 31 de octubre del 2018 da respuesta a nuestro requerimiento del 20 de 

septiembre del mismo año, es decir despues del plazo indicado por la Ley de 

Transparencia. Oficio Nº183-2018-OPLAN-EUPG-UNVF. 31.oct.2018. Adjunta 

la resolución 2082. Apéndice BB 

 En el oficio 183 se infiere que se esta aplicando al estrategia de “ intervención 

piloto e implementacion progresiva y resto de unidades organizacionles”. 

 La resolución Nº. 2082-2017-CU-UNFV (Universidad Nacional Federico 

 

Villareal, 2017) aprueba el “Plan de Calidad Institucional-Propuesta del Proyecto 
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para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) en la 

Universidad Nacional Federico Villareal, excluyendo su presupuesto..” , son 80, 

hay tres hojas adicionales relacionadas a “Programas, de Reuniones de la 

consultoria y Jefe de OCCA…” Apéndice CC. Observese que dice “ no incluye 

presupuesto”. 

 La resolución 2082 en el último párrafo indica que este Plan.. ha sido elaborado 

por una consultora externa. El documento no adjunta copia de la licitación o 

contrato con dicha conusltora por lo que es un misterio para conocer los derechos 

de la UNFV. 

 En el desarrollo del documento tampoco figura información de la persona (as) 

responsable de la consultora. Por lo que se desconoce la declaración de intereses 

de la misma. 

 No hay indicación del monto cancelado por este trabajo. 

 

 El documento “Plan…” desde la página 18 a la 77 tienen la huella de haber sido 

parte de otro documento se ve que ya han estado anilladas. 

 El documento denominado Plan…no tiene menbrete superior e inferior. 

 

 En el punto uno, objetivos y alcance hace refrencia que se basa en la Norma ISO 

9001:2015 y en el Método de Control Bioestructurado de Procesos®, 1 observese 

que en este si se incluye el superindice de derechos reservados pero al indicar ISO 

no lo hace. 

 No tiene bibliografia, ni referencias bibliograficas ni pies de página. 

 

 No tiene listado de normas legales en la que se base el documento. 

 En la página 7, hace alusión a la norma ISO 9001:2015, observese que no indica 

NTP siglas que coresponde a : Norma Técnica Peruana. La Universidad debera 
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mostra la factura de INACAL mediante la cual hizo la compra y por lo tanto la 

autorización de uso dado que esta protegida por derechos de autor. 

 En la misma página anterior hace referencia a que este Plan estara inspirado en el 

ISO 9001:2015 y método de Control Bioestructurado de Procesos pero de la 

lectura de las páginas siguientes no se identifica como se combinas ambas 

propuestas ya que la verificacion del estado del arte lo hace con una rúbrica de ISO 

9001, 

 Vinculando el oficio 183 ( con el que nos da respuesta) y la resolución 2082 con 

que se aprueba el Plan tenemos que la estrategia en camino: intervención piloto e 

implementacion progresiva de facultades..” indica en la página 15, la etapa 2 en 08 

facultades. 

 ¿Cómo se presenta un Plan de Calidad Institucional si en sus recomendaciones, -página 

27- numeral XI, punto uno dice : “revisar y actualizar el plan estratégico”. El primero 

es parte del segundo.

 ¿Cómo plantear el Plan Estrategico sino no hay un estudio de Oferta y demanda de 

carreras y programas?, página 27 punto 4.

 ¿ Cómo plantear el Plan de Calidad, sino esta aprobado el Modelo Educativo?, página 

27 punto 5.

 Las funciones y responsabilidades datan del año 2008.

 

 La las dependencias diagnosticadass no cuenta con mapa de procesos.

 

 Consideramos que es ocioso seguir comentando lo que acontece en la UNFV en 

función a la documentación proporcionada. Por lo que se concluye , la UNFV no 

tiene un Sistema de Gestión de Calidad en cada una de las maestrías.
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4.7 Resumen estadístico 

 

Tabla 18. Maestrías de universidades en estudio 

 
   

Universidades Maestrías % 

Callao 35 11.95 

UNI 45 15.36 

Villareal 45 15.36 

Agraria 28 9.56 

San Marcos 127 43.34 

Cantuta 13 4.44 
 293 100.00 

 

 
 

Elaboración propia 

Fuente: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1D_awzOwISEEERoZMSrcXmeso nYIN7Q9sGCSyI- 

xpI/edit?usp=sharing 

 

 

La tabla 18 indica que el 61% de maestrías se imparten en universidades no 

licenciadas (Callao, Villareal y Cantuta). Pero también es motivo de preocupación que las 

maestrías que figuran en universidades licenciadas lo hacen sin que SUNEDU publique las 

CBC para programas. 

La documentación proporcionada por las universidades indica que no cuentan con un 

Sistema de Gestión de Calidad en cada una de sus maestrías por lo que no es posible procesar 

las variables. 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1D_awzOwISEEERoZMSrcXmeso__nYIN7Q9sGCSyI-xpI/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1D_awzOwISEEERoZMSrcXmeso__nYIN7Q9sGCSyI-xpI/edit?usp=sharing
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4.8 Conclusiones 

 

Estas conclusiones se basan en la información verificable presentada que van desde el 

Apéndice A hasta el Apéndice X que se adjuntan en este documento . Por lo que esta 

investigación ha cumplido con lo exigido por RENATI : “(…) proporciona evidencia 

verificable (…)” (SUNEDU, 2016, pág. 598705). 

1. Se concluye que no se cumple con la modernización de la gestión pública, ámbito al 

que pertenecen las maestrías estudiadas. Dicha modernización considera tres ejes y 

cinco pilares. Investigamos el cumpliminero del tercer eje: la articulacion 

institucional, por lo que solicitamos a la SGC-PCM y la Dirección Genreal de 

Eduación Superior lo actuado en relación a las maestrías en universidades públicas. 

Respondieron que no tenien documentación al respecto. Por lo que concluimos que no 

existe por lo menos en el punto de las maestrías la articulación institucional entre 

PCM y MINEDU. 

2 En relación a la articulación institucional antre SUNEDU Y SINEACE, encontramos 

que SINEACE asume la definción de maestria que hace SUNEDU, al que considera 

como un programa. Pero por otro lado encontramos que no hay vinculacion entre 

procesos: 

- Licenciamiento intitucional (SUNEDU) - acreditacion institucional 

(SINEACE). 

- Licenciamiento de programas (SUNEDU) -acreditación (SINEACE) de 

programas (SINEACE). 

- Renovacion de licencia institucional (SUNEDU) – certificación 

institucional (SINEACE). 
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- Renovacion de licencia de programa (SUNEDU)- certificación de 

programa (SINEACE). 

3 A la pregunta si las maestrias estan organizadas bajo un SGC, la respuesta es no, la 

documentación presentada en los apéndices a si lo confirman. 
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Capítulo V. Propuesta de solución 

 
1. Cambio de la Constitución Política que permita un modelo económico basado en la 

defensa del Estado y no de las personas. Donde el pago de impuesto sea un delito 

penal. Sin exoneraciones tributarias, que todas las personas rindan cuentas del uso de 

dinero público, todas, incluidos los congresistas. No existe la prescripción de delitos. 

Existe la degradación de los miembros de las fuerza armadas y policiales y la muerte 

civil para los sentenciados por corrupción con la pérdida total de dominio de bienes. 

Manteniendo la vinculación a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

2. En los últimos 50 años no se ha hecho nada importante con la estructura tributaria del 

Perú, es momento de cambiar por lo que concordamos con el señor economista Waldo 

Mendoza. 

3. El diseño de políticas públicas en el marco del modelo económico-constitucional han 

demostrado su ineficacia para la solución de los problemas macroeconómicos- 

sociales. 

4. La discusión política debe estar centrada en cómo y hasta cuándo se soluciona el 

déficit de infraestructura educativa estimada en 30,000 millones de dólares 

americanos. Consideramos que no hay otro tema más importante que este. 

5. Como la educación no es una isla, el debate político por los planes de gobierno de los 

partidos deben considerar además la solución del déficit de infraestructura de todos los 

sectores que suman 160, 000 millones de dólares americanos. 
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6. Pensamos que es momento de cuestionarios sobre la existencia de ministerios y 

organismos públicos cuyas tareas no tengan impacto positivo en las personas. Ello 

permitirá la reasignación de recursos al sector educación. 

7. Cuando estén resueltos los déficits antes indicados podremos decir que somos un 

Estado Moderno. De mantenerse estos llegaremos a los 300 años de la independencia 

como un país carente de todo. 

8. Consideramos de vital importancia que el ministro de educación sea nombrado por 

periodos de por lo menos 10 años. 

9. El Gobierno peruano debe realizar una evaluación integral del sistema de 

modernización del estado. 

10. Las universidades nacionales por su estructura no pueden reformarse a sí mismas por 

lo que se requieren apoyo externo. Creemos que es momento de revisar la pertinencia 

de la existencia de las universidades públicas, proponemos poner en debate la 

autonomía universitaria. 

11. En lo que se refiere a la modernización de las universidades se recomienda tomar 

alguna de estas acciones: 

a. Invitarlas a una autoevaluación que en virtud del sinceramiento se pueda llegar 

al cierre de algunos programas de pregrado y/o maestrías. 

b. Solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas asignación presupuestal que se 

complemente con un préstamo del Banco Mundial para la modernización de 

las universidades. 

c. Parte del Préstamo debería ser para la contratación de agencias internacionales 

de acreditación, esto se fundamenta por lo visto en la documentación. 
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analizada: las mismas universidades no son competentes para liderar una 

autoevaluación y menos cambios radicales. 

d. Un año: 2019. Tiempo de espera. Mientras se materializa el préstamo y el 

programa del Banco Mundial ninguna universidad nacional podrá iniciar 

nuevos programas. 

e. Al finalizar el 2019 cada programa (pregrado, maestría y doctorado) deberá 

presentar un flujo de caja, estudio de mercado que permita sustentar su 

continuidad o cierre. 

12. Suspender los procesos de licenciamiento dado que por las conclusiones antes 

indicadas hay indicios razonables para dudar de la calidad del licenciamiento. Para 

despejar de este dilema solicitamos a La Contraloría General de la República (CGR) 

emita un informe técnico sobre la calidad de los licenciamientos y situación de las 

actividades en las universidades para implementar un SGC. 

13. La suspensión debe conllevar a un estudio de la sincronización de: 

 

- Licenciamiento intitucional (SUNEDU) - acreditacion institucional 

(SINEACE). 

- Licenciamiento de programas (SUNEDU) -acreditación (SINEACE) de 

programas (SINEACE). 

- Renovacion de licencia institucional (SUNEDU) – certificación 

institucional (SINEACE). 

- Renovacion de licencia de programa (SUNEDU)- certificación de 

programa (SINEACE). 

14. Que SUNEDU sea absorbida por SINEACE, quedando la primera como una Super 

 

Intendencia de Registro de Títulos Universitarios. 
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15. En caso de rechazar la propuesta anterior SUNEDU debe suspender el licenciamiento 

para ella misma tenga tiempo para elaborar las condiciones programas. Cuando 

solicite un Plan de Gestión Institucional este debe comprender a la institución más los 

programas. 

16. La documentación solicitada por SUNEDU – de ser seguir en actividad- debe estar 

vinculada a la documentación solicitada por SINEACE. 

17. La acreditación de las universidades nacionales debe ser obligatoria. 

 

18. Todas son preocupaciones incomodas, pero válidas y sustentadas. Consideramos que 

la situación es de tal gravedad que se requiere de ayuda externa. En este caso la 

afectada, las universidades no pueden ayudarse a sí mismas. 

19. Los procesos de acreditación de los programas deben ser realizado por agencias 

extranjeras. Lo que hace sentido con la intención de integrar al Perú al mercado 

internacional. 

20. Por otro lado, nos preocupa que no se cuente con la cantidad suficientes de pares 

evaluadores de un nivel tal que ayuden a las universidades a ser consideradas en los 

rankings internacionales. 

21. SUNEDU deberá demostrar su fuerza jurídica al evaluar universidades nacionales 

como a las privadas en proceso de cierre. 

22. El gobierno deberá asignar los recursos presupuestales para la evaluación de las 

maestrías de las universidades utilizando dos instrumentos: 

a. El diagnóstico de cada una de las maestrías en estudio, utilizando la rúbrica 

que se presenta en el Apéndice DD. 

b. Implementar los ISOS. Ver tabla 19. 
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Tabla 19. Normas ISO para cada maestría 

 
  

Normas Imnporte 

NTP ISO 21001 : 2018. Sistema de Gestión para Organizaciones Educativas. S/770.01 

NTP ISO 31000 :2018. Gestión de Riesgos. 2DA EDICION S/57.00 

ISO 26000:2010. Guía sobre responsabilidad social S/151.60 

 
S/978.61 

 

Fuente: INACAL, cotización del 13 de noviembre 2018. 

 

 

23. En un proceso de autocrítica cada maestría a manera voluntaria podría resolver la 

rúbrica que presentamos como auto evaluación. 

24. El proceso de sinceramiento podría a llevar al cierre de algunas maestrías no sean 

capaces de justificar su permanencia. 

25. Pensamos que un estudio nos deberá llevar a una especialización de maestrías, vale 

decir por ejemplo las de maestrías de medicina se hacen en una universidad, las de 

ingeniería en otra, y así sucesivamente con otras especialidades. 

26. En el Perú la educación superior universitaria tiene la opción de ser gratuita, pensamos 

que las maestrías y doctorados deben tener esa opción. 

27. Otra alternativa, si se mantiene SUNEDU, es que ella se dedique al licenciamiento 

institucional y lo de los programas pasa a SINEACE, pero con dimensiones, factores y 

estándares por cada tipo de programas. 

28. Los Directores de cada maestría deberán tener alguna de esas certificaciones. 
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29. Cada maestria deberá por lo menos acreditar a tres funcionarios para la capacitación 

en las certificacionaes antes indicadas. 

Esta es nuestra opinión salvo mejor parecer. 
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Capítulo VI. Aporte 

 
6.1 Rúbrica de auto evaluación de maestrías. 

 

 

 

Indique la EPG a la pertenece: 

Indique la mención de la EPG que pertenece: 

Indique su cargo: ponga aquí el número correspondiente: 

1. Vicerrector de Investigación y Posgrado 

2. Vicerrector Académico 

3. Coordinador de la mención. 

Valoración-V :1. Siempre=si, 2. A veces, 3. Muy pocas veces, 4. Nunca=no. 

 
 Dimensión 1: Realidad objetiva. Elementos tangibles. Instalaciones físicas, 

equipos, personal y material de comunicación. 

 

D1.1 El local de la maestría fue construido considerando la norma A.040 del 

RNEDP. 

 

D1.2 El local de la maestría fue construido considerando la norma A.080 del 

RNEDP. 

 

D1.3 El local de la maestría sobre pasa en forma significativa lo mandado en las 

normas A.040 y en la A.080. 

 

D1.4 La maestría cuenta con local propio.  

D1.5 El posgrado cuenta con máquinas y equipos de última generación. Todas 

funcionan. 

 

D1.6 Las instalaciones físicas del posgrado son visibles y atractivas  

D1.7 El material de lectura entregados por los docentes proviene de base de 

datos y considera el factor de impacto y número de consultas. 

 

 Dimensión 2: Impactos. Esta maestría está seriamente vinculada en 

investigación sobre: 

 

D2.1 Materiales Nanoestructurados y sus Aplicaciones.  

D2.2 Biología sintética y sus aplicaciones.  

D2.3 Computación cuántica y sus aplicaciones.  

D2.4 La inteligencia artificial y sus aplicaciones.  

D2.5 Esta maestría no tiene nada que ver con ninguno de los acampos de 

investigaciones antes indicados. 

 

D2.6 Las investigaciones de esta maestría tienen impacto a nivel de Perú: 

distrital, provincial, regional, nacional, sector productivo. 
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D2.7 En esta maestría se promueve La estrategia del océano azul entre sus 

estudiantes 

 

D2.8 En esta maestría, las tesis, investigaciones, o la elaboración de todo tipo de 

documentos esta siempre vinculada impactos en favor de millones de 

personas sin interesar ubicación geográfica. En cada trabajo se indica:” 

esta tesis impactara en xxx millones de personas” 

 

D2.9 En esta maestría las tesis están vinculadas en un 90% en beneficio de una 

empresa u institución. 

 

 Dimensión 3. Antecedentes De la maestría.  

D3.1 Esta maestría tiene contrato de subscripción con: IEEE Xplore Digital 

Library, EBSCO, IOP publishing, Scopus, Sage, Taylor&Francis y 

Wily. 

 

D3.2 Tiene contratos de licencias de software propios de la maestría. Todos.  

D3.3 Esta maestría tiene proceso de evaluación por pares nacionales  

D3.4 Esta maestría tiene proceso de evaluación y esta acredita por una empresa 

internacional. 

 

D3.5 Esta maestría tiene premio (s) internacional (es) de excelencia a la calidad.  

D3.6 Esta maestría ha postulado a concursos de premios la calidad.  

D3.7 En esta maestría todos los trabajos de todos los cursos son escaneado con 

TURNITIN. Esta explicada la configuración. 

 

 Dimensión 4: Planificación estratégica  

D4.1 Esta maestría tiene definido: Misión, Visión y Valores. Las que han sido 

producto de un trabajo entre docentes y funcionarios de CEPLAN. 

Cuenta con las resoluciones pertinentes. La visión es la misma que la 

señalada en el PEMASE (Plan Estratégico Multianual Sector 

Educación). El PEI está aprobado por CEPLAN. 

 

D4.2 Esta maestría tiene definido: Misión, Visión y Valores. Las que han sido 

producto de un trabajo entre docentes y expertos externos. La visión no 

es la misma que la señalada en el PEMASE (Plan Estratégico 

Multianual Sector Educación). 

 

D4.3 Esta EPG tiene definido: Misión, Visión y Valores. Las que han sido 

certificadas por un organismo internacional. Cuenta con las 

resoluciones pertinentes. 

 

D4.4 Esta maestría no tiene definido Misión, Visión y Valores.  

D4.5 Esta maestría ha comprado para la capacitación de sus funcionarios las 

normas ISO. 

 

D4.6 Esta maestría si tiene documentado e implementado un SGC.  

D4.7 La maestría opto por un SGC según ISO 9001-2015.  

D4.8 La maestría tiene un flujo de caja que le permite ser autosuficiente 

financieramente. 
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D4.9 La maestría tiene publicada un código de ética.  

 Dimensión 5: Alumnos. Ingreso a la maestría.  

D5.1 Postulante presenta un ensayo de 5 páginas sobre el filósofo u obra que sea 

de su preferencia. 

 

D5.2 Postulante presenta copia autenticada del Título profesional.  

D5.3 Postulante presenta dos cartas de referencias.  

D5.4 Postulante presenta ensayo completo de investigación (máximo dos hojas), 

incluye referencias de revistas indexadas 

 

D5.5 Postulante presenta un blog y/o Facebook donde hace dos años publica 

artículos de su autoría sobre la especialidad. 

 

D5.6 El ingreso es mediante un examen de admisión, cuya nota aprobatoria es 14 

de 20. 

 

D5.7 El examen de admisión incluye preguntas para el análisis e interpretación 

de un texto en inglés referente a un tema de la especialidad de la 

maestría a que postula. 

 

D5.8 El examen de admisión incluye preguntas relacionadas a libros, temas, 

básicos que todo postulante debe conocer. 

 

D5.9 El postulante presenta una certificación de dominio de un idioma extranjero 

a nivel intermedio certificado por una institución autorizada. 

 

D5.10 El postulante presenta por lo menos tres artículos o ensayos publicados.  

D5.11 En adición al examen de admisión, el postulante pasa una entrevista de tres 

jurados. 

 

D5.12 Todo lo anterior dentro de un plazo de un mes.  

D5.13 En el examen de ingreso el alumno explica de qué se trata, para que sirven: 

IEEE Xplore Digital Library, EBSCO, IOP publishing, Scopus, Sage, 

Taylor&Francis y Wily. 

 

D5.14 El alumno presenta una idea de proyecto de investigación cuyo impacto 

esta medido en millones de personas. 

 

D5.15 El ingreso es mediante un examen de admisión, cuya nota aprobatoria es 11 

de 20. 

 

D5.16 El postulante presenta una certificación de dominio de un idioma extranjero 

a nivel intermedio certificado por una institución autorizada. 

 

D5.17 El postulante pasa una entrevista de tres jurados.  

D5.18 El ingreso no tiene examen de admisión.  

D5.19 La EPG cuenta con fondo de financiamiento para postulantes que cumplen 

con C1, pero no tienen presupuesto como estrategia de atracción y 

retención del talento. 

 

D5.20 Las vacantes por cada ingreso son de 20 alumnos de tal mera que la 

cantidad de alumnos por aula son siempre 20. La calidad comienza por 
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 la cantidad de alumnos en un aula, de tal forma que el docente pueda 

hacer retroalimentación de calidad. 

 

 Dimensión 6: Docentes.  

D6.1 Todos los docentes de los cursos de especialidad son expertos.  

D6.2 El 90% de los docentes son expertos, no académicos en tanto y cuento 

laboran de tal manera que el 80% de sus remuneraciones no depende 

de la docencia. 

 

D6.3 Hay rubrica para evaluar el ingreso. Se da preferencia a la experiencia 

laboral y no a la académica (entre uno que tiene años de experiencia y 

no tantos títulos académicos y otro que tener muchos posgrados y 

doctorados pero su experiencia laboral es escasa o nula. Se prefiere al 

primero) 

 

D6.4 Los contenidos proporcionados a los alumnos tienen sus orígenes en: IEEE 

Xplore Digital Library, EBSCO, IOP publishing, Scopus, Sage, 

Taylor&Francis y Wily 

 

 Dimensión 7: Diseño curricular  

D7. 1 Todos los cursos de la maestría están diseñados por competencias.  

D7. 2 La malla incluye dos cursos de estadística, uno básica y otro aplicada.  

D7. 3 La malla incluye el aprendizaje y uso de paquetes estadísticos.  

D7. 4 Dimensión Normas y procedimientos.  

D7. 5 Todas las normas y procedimientos están en un solo manual, con el sistema 

de actualización, según ISO:9001 u otra norma de calidad. Están 

publicadas en la web de la EPG, 

 

D7. 6 Cada EPG y su respectiva mención tiene su propio SGC.  

D7. 7 Los manuales de cada maestría han sido socializados y tiene la aprobación 

del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado. 

 

D7. 8 Cada una de las actividades del proceso de maestría, así como su integridad 

han sido certificadas por una empresa externa. Cuenta con rubricas, 

lista de cotejo, formatos, guías para cada actividad. 

 

 Dimensión 8: Asesores.  

D8. 1 Cada maestrita tiene dos asesores, uno temático y otro metodológico.  

D7. 2 Cada asesor tiene una certificación como asesor de tesis, en el entendido 

que el hecho de tener una maestría o un doctorado no es suficiente para 

ser asesor de una tesis de maestría. 

 

D7. 3 El asesor temático tiene una certificación como asesor de tesis. Se 

considera que no es suficiente tener años de experiencia laboral en el 

tema. 
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D7. 4 El asesor metodológico tiene una certificación como asesor de tesis. Se 

considera que no es suficiente tener años de experiencia laboral como 

investigador. 

 

D7. 5 Cada EPG y mención tiene un rubrica para designar asesores, tutores, 

jurados de tesis de tal forma que busque reducir la subjetividad en la 

designación y en el juicio de estos. 

 

D7. 6 Retroalimentación. Entre cada actividad hay el tiempo suficiente para que 

el asesor y/o tutor pueda hacer la retroalimentación y que esta sea de 

calidad. El maestrista siempre queda satisfecho. 

 

 Dimensión 9: Competencias y capacidades  

D9. 1 Cada EPG, así como cada una de sus menciones, tiene precisadas las 

competencias y capacidades a desarrollar. 

 

D9. 2 Todas las maestrías y menciones están diseñadas en módulos de 

competencias. 

 

D9. 3 Cada instrumento de evaluación para cada actividad del proceso de tesis 

considera y están detalladas las competencias generales y específicas, 

así como las capacidades que se están evaluando y cuyo logro es un 

valor esperado. 

 

D9. 4 El postulante domina los entornos virtuales.  

D9. 5 Todos los trabajos los realiza utilizando administradores bibliográficos, por 

ejemplo: Zotero, Mendeley, RefWorks 

 

D9.6 Todos los trabajos se realizan utilizando como fuente IEEE Xplore Digital 

Library, EBSCO, IOP publishing, Scopus, Sage, Taylor&Francis y 

Wily, o equivalentes. 

 

 Dimensión 10: Evaluaciones con Rubricas  

D10. 1 En la elaboración de rubricas intervienen expertos externos a la 

universidad. Por ejemplo, gerentes de empresas privadas líderes en su 

sector, directores de clínicas, hospitales, laboratorios, etc. Y/ o 

académicos externos expertos en investigación. Coordinados por 

pedagogos y/o andragogos. Según sea el caso. 

 

D10. 2 Las rubricas son producto de un proceso de construcción colectiva de 

criterios y evaluación consensuados, están en un solo documento. 

 

D10. 3 Cada una de las actividades que el alumno debe cumplir para el logro de 

una tesis cuenta con una rúbrica o lista de cotejo publicada en el portal 

de la universidad. 

 

D10. 4 Cada rubrica evalúa competencias.  

D10. 5 Modificaciones oportunas de rubricas, listas de cotejo según cada EPG y 

mención. 

 

D10. 6 Cada capítulo de la tesis cuenta con una rúbrica de evaluación  
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D10. 7 Los criterios son conocidos por todos los involucrados. Están consignados 

en una rúbrica y publicados en el portal de la universidad. Soporta 

críticas, sugerencias y comentarios. 

 

D10. 8 El evaluador argumenta sus juicios, en un ambiente de debate académico 

donde existen posiciones y perspectivas diversas, plurales. 

 

 Dimensión 11. Rubricas. Proceso de gestación de una tesis de maestría  

 Fase 1: Antes De Inicio De La Investigación  

D11. 1 Alumno a aprobado el curso Tesis I: Trabajo de Campo (documentación 

bibliográfica, registro con administrador bibliográfico por ejemplo 

puede ser Zotero. 

 

D11. 2 Alumno a aprobado el curso Tesis II: Análisis de documentos y datos. 

Sustenta matriz de consistencia y operación de variables. 

 

D11. 3 Alumno a probado el curso de Tesis III: Preparación del manuscrito.  

D11.4 Todas las normas y procedimientos están normalizados, actualizados, 

aprobados por todas las instancias pertinentes y publicadas en la web 

de la universidad. 

 

D11. 5 En cada instrumento de evaluación están precisadas las competencias y las 

capacidades a evaluar. 

 

D11. 6 Existen variantes en la normatividad de exigencia según EPG por cada 

mención. 

 

D11. 7 Formato para presentar idea de tesis para maestría  

D11. 8 Rubrica para evaluar la idea de tesis para maestría  

D11. 9 Formato de informe de opinión de expertos validando los instrumentos  

D11. 10 Rubrica para evaluar la matriz de operación de variables  

D11. 11 Rubrica para evaluar la matriz de consistencia  

D11. 12 Formato de informe de validación de instrumentos  

D11. 13 Formato de proyecto de investigación cualitativa  

D11. 14 Formato de proyecto de investigación cuantitativa  

D11. 15 Formato de asignación de asesor temático de la tesis  

D11. 16 Formato de asignación de asesor metodológico.  

 Fase 2: Después De Terminada La Investigación. Evaluación, Para esta fase 

debe haber tantas rubricas, lista de cotejo como capítulos y partes tiene 

una tesis presentada para opinión de los jurados y lista para su defensa 

oral. A continuación, sugerencias, la universidad puede tener más y 

con diferentes denominaciones. Favor adjuntarlas. 

 

D11. 17 Declaración jurada indicando que la tesis no es un plagio.  

D11. 18 Lista de cotejo para evaluar aspectos formales  

D11. 19 Rubrica para evaluar el título de la tesis  

D11. 20 Rúbrica para evaluar la realidad problemática  

D11. 21 Rúbrica para evaluar la formulación del problema  
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D11. 22 Rúbrica para evaluar el marco teórico  

D11. 23 Lista de cotejo: matriz de consistencia y matriz de operación de variables 

están en sintonía con la investigación y se adjuntan como apéndices. 

 

D11. 24 Rúbrica para evaluar el artículo que se presenta como Apéndice de la tesis 

y que postula para ser publicado en revistas indexadas. 

 

D11. 25 Acta, o dictamen de conformidad de corrector profesional de estilo y 

gramática. No puede ser el mismo alumno. Certifica además el 

cumplimento de la norma ordenada: APA, Chicago, etc. 

 

D11. 26 En maestrías de ciencias de la salud en la elaboración de documentos se 

utiliza: STROBE, CARE, CONSORT, SRQR, PRISMA, CHEERS, 

ARRIVE, SQUIRE. Según sea el caso. 

 

 Fase 3: de la defensa oral de la tesis ante el jurado  

D11. 27 Rubrica para evaluar la sustentación de la tesis  

 Dimensión 12. Satisfacción del alumno maestrita. Encuesta de Satisfacción 

al Alumno--ESA 

 

D11. 28 Hay una rúbrica que recoge la satisfacción del maestrita por cada curso.  

D11. 29 La ESA, final, integral, es la que se aplica cuando el maestrista recoge el 

titulo otorgado. Esta publicada como parte del manual. ESA. En cuesta 

de Satisfacción del Alumno. Hay una rúbrica que evalúa a la 

satisfacción del alumno al finalizar todo el proceso. Se aplica cuando el 

alumno recoge su diploma 

 

D11. 30 La ESA se tomó en cuenta para los cambios, docentes, malla, etc.  
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Apéndice 

 
Apéndice A: UNALM. La Molina. Enero, 10 del 2017.EPG N.º 154/2017. 
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. 

 

Apéndice B: UNFV. Respuesta a solicitud de SGC en sus maestrías 
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  Apéndice C. SUNEDU_ RESPUESTA A RTD N°1765-2018.  
 

 Evelyn Correa Sagastegui <evelyncorrea@SUNEDU.gob.pe>  
 

To:fcespedesp@yahoo.es 

 
26 Jan 2018 at 18:11 

 
Señor: 

Luis Fernando Céspedes Pais 

Presente. - 

Asunto: Solicitud de información 

  Referencia: RTD N°1765  

De mi consideración: 

Finalmente le informamos que posteriormente se implementará el licenciamiento 

de programas para lo cual se establecerán criterios de evaluación [ negritas agregadas]. De 

tener alguna consulta adicional, no dude en escribe a través de este medio. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente, 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

mailto:evelyncorrea@SUNEDU.gob.pe
mailto:fcespedesp@yahoo.es
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Apéndice D: SINEACE. Dimensiones, factores y estándares. Programas. 
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Fuente: (SINEACE, 2017, pág. 9). 
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Apéndice E: Solicitud de documentación sobre SGC de cada maestría a seis universidades. 

Primera hoja de cinco. 
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Apéndice F: MIJUS. Respuesta sobre 24 normas legales. 
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Apéndice G: Rúbrica. Diagnóstico de evaluación del SGC. 

 

 

Ir a: 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou 

1Lvt0/edit?usp=sharing 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1aoB6EVQqJnrCl7IcoRxt2Si5nDWOGAnY2oWEou1Lvt0/edit?usp=sharing
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Apéndice H: PCM. 
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Apéndice I: MINEDU. 
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Apéndice J: Universidad Nacional de Ingeniería. 
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Apéndice K: Universidad Nacional Agraria La Molina. 
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Apéndice L: UNE. La Cantuta 
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Apéndice M: UNC 
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Apéndice N: UNMSM. 
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Apéndice O: UNMSM. 
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Apéndice P: UNMSM. Biológicas. 
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Apéndice Q: UNMSM. Ciencias Contables. 
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Apéndice R: UNMSM. Educación 
 



132  

Apéndice S: UNMSM. Ingeniería Química. 
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Apéndice T: UNMSM Medicina. 
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Apéndice U: UNMS. Ingeniería Industrial. 
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Apéndice V: UNMSM. Ciencias Económicas. 
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Apéndice W: UNMSM. Formato de avance de estándares en las cuatro maestrías. 
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Apéndice X: UNFV 
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